
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019 - 016
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a 19 solicitud elevada por el doctor RAFAEL
ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ identificado con C.C. No.
17.314.307y T.P.No. 44.823del C.S.J.,opoderodo de la parte
actora, al tenor del Art. 76 del Código General del Proceso,
se acepta la renuncia al poder conferido.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019 - 016
Villavicencio, (Meta), catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022)_

RELÉVESEdel cargo al CURADOR AD LlTEM DAGOBERTO
CARVAJAL PINEDA nombrado mediante auto defecha 09 de
Agosto de 2020 de-los demandados 'ADELAYDA AREVALO
TORRES, ISRAEL AREVALO RUBIANO, EDILMA AREVALO
GRISALES y en su reemplazó se nombra como curador Ad-
litem al abogado (a) ',J.yy ep.(lcl fo«'c,rp pl.lllo ,quien
puede ser' ubicado por medio del correo
electrónico \el\}c.oJ ~1.E(,'i @g'ha !rp ~ y , celular

J.,y 1<91 J'iJ r ' ' . Comuníquese esta
designación en la formo prevista en el ar1:.49,Ibidem, y se le
hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
Sprocesos como curador. "

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,bostotrcer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en' Sentencias C-1S9'de
1999,YC-083 de 2014,esta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correa, .poro establecer que una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social en servicios jurídicos que deben
desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que genera el 'proceso a medida que este
transcurre y no buscan reoornpensor la labor del curador,
sino, que se destinan a sufragór por diversos conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo;
por lo torito. son costos provenientes de causas no imputable
a la administración de justicia y que deben ser atendidos por
el interesado, los cuales pueden ser outorízodos durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso
sí,a lo estrictcmente indispensable para. el cometido que se
busca.
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~ República deColombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019 - 016
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $ .!J1Jo. ()OQ
como gastos de curaduría que, cancelará la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,
loscuales, de serdemostrados, serón tenidos en cuenta en la
liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

JUEZ

.1'•.•• J
JUZGADO JUCI!IO CML MUfiltCW ••.

DI YlUAvtCl:NCIO
La cnleriof providencIo 5. notIfico POr onotación en
el &Iodo de fecho:

DAYANA NAl'AlY GOMIZUAlO
s.cr.tcMa.JI
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016-4Q310-00
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

l. ASUNTO A .DECIDIR

Procede este Despacho Judicial a decídlr; el recurso de
Reposición y en subsidio apelación, 'interpuesto por el apoderado
de la parte actora., dentro del término indicado'en el inciso 3° del
artículo 318 del Código General del Procesal contra el proveído
que TERMINOELPROCESOvisto a folio 172-173del expedlente,

11. ,ANTECEDENTES I

Este Juzgado mediante auto calendado dos (02) de diciembre
de dos mil veinte 2020, dispuso:

" ... Por disposición del numeral segundo del arto 317 de la ley 1564
de 2012 RESUELVE decrétese el DESISTIMIENTO TACITO de la
actuación por inactividad de la parte aemoncionte .:".

111. DEL RECURSO INTERPUESTO

El apoderado de la porte demandante YULIMILEIDIMONTAÑA,
interpone recurso de reposición y en subsidio el 'de apelación, en
contra del auto antes señalado y' sustenta el. mismo entre otras
cosas, bajo los siguientes argumentos: '

Indica que, rnedlonte auto de fecha 19 de febrero de 2020 el
señor Juez ordeno re,querir por desisti.miento tácito, Refiere' que
según acuerdo PCSJA20-11517 expedido por el C.S. de la J, se
suspendieron los términos y los mismos fueron reactivados en día
O1 de julio de 2.020. '

Puntualiza que, mediante decreto 564 ~e :2.020 el gObierno
nacional manifestó en sub articulo numero 2 que, el desistimiento
tácito y términos de duración de procesos se reanudaran un mes
después de contodos.los términos se recnuocron un mes después
contados a partir del día, siguiente al levontomlento de la
suspensión que disponga el:-Consejo Superior. de la' Judicatura y
que en ese orden de ideas 'dio cumplimiento a lo ordenado en el

)

1Auto'visible folio 172-713
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Rama Judicial
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2016-40310-00
auto de fecha 06 de junio de 2018 anexando la demanda que
hacia falta para el cumpllmlentoe.

IV. ACTUACiÓN DEL JUZGADO

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 del Código. General
del proceso y sin haber hecho uso la parte contraria del traslado
correspondiente. (ñ. 209), de este 'expediente, se procede a
resolver teniendo en cuenta las siguientes,

v. CONSIDERACIONES:

Elartículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no
susceptibles de súplica y contra tos de la Sala de Casación Civil
de la Corte Suprema de Justicia, poro que se reformen ·0
revoquen ...". En tal virtud, es procedente decldlrel recurso aquí
interpuesto, dado que se .cumplen . los . presupuestos antes
enunciados.

Así mismo, sobre el recurso. de reposición, la Honorable Corte
Suprema de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado
que la finalidad del mismo es que el funcionario judicial que ha
emitido la providencia cuestionada, la revise y corrija los posibles
yerros de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración el
recurrente, para que,' si. lo 'estima pertinente, proceda a
revocorto.retormono o odlctonortc.

En consecuencia, quien acude a' este medio de impugnación,
tiene la carga de expllcor. de manera clara y precisa, las razones
jurídicas que lo' impulsan a pensar que el funcionario analizó
equívocamente, y lomó decisiones injustas, erradas, o imprecisas;
y debe sustentar debidamente losmotivos tanto de orden fáctico
como jurídico, por los cuales los argumentos esgri_midospor el
Juez le causan. un daño injustificado y, por tanto, deben ser
reconslderodos. '

2 Recurso' interpuesto f1-178-206 '.'
Canera 29 No. 1I3a- 79 PIeza ~ lIIIncIenr PIIIIIcIo cI* JustIcIa Tone B 0IIdna 309 '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2016-40310-00
Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y
coherente, que permita comprender 'el contenido del escrito y
las razones de la inconformidad y que por sisolo convenza al Juez
que se _debe revocar su auto y dar inicio al trámite
correspondiente.

,

DESISTIMIENTO TÁCITO JURISPRUDENCIA

Eldesistimiento tácito, antes desarrollado como perención, se
regula en el artículo 317 del CGP. Estees consecuencia de la falta
de interes de quien dernondo para continuar con el proceso,
pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de
la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte. Esa
norma, como lo señalaron algunos intervinientes, establece dos,
modalidades de desistimiento róclto. d saber: (i) la que regOla el
numeral 1°, que opera en aquellos eventos en-los que la parte
guarda silencio frente a ,unrequerimiento por parte del juez para

, ,

impulsar el proceso; y nI) la que establece el numeral 2°, que se
materializa, én los casos en los' que el procéso se' encuentra

-' . , .,.' .'

inactivo por él termino mlnlmo de 1 o"excepclonalmente, de 2
años (IBera. ¡'b", 'numeral 2°, adículo 317 d,I' CGP1. En esta
segunda' modalidad; por disposición del literal que aquí se
demanda,"decretado el desistlrnlento -tácito por segunda vez
entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones,
se extinguirá el derecho pretendido"3 (negrillas fuera de texto).

VI. CASO CONCRETO

En el presente asunto, el mediante auto colendodo dos (02) .de
diciembre de dos mil veinte 2.020, dispuso:

11 ••• Por disposición del nUmeral se,gundo del arto3 J7 de la ley J564
de 2012 RESUELVE decrétese el DESISTIMIENTOTACITO de la
actuación pot inactividad dé Id parte demandante. "4.,

3 Sentencia. C-173/19 M~glstrado Ponente:' CARLOSBERNALPULIDO

4 Auto visible folio 172-713
c:an.a 29 NO,'33&- 79 ••••• de BIndent l'IIIIIck!de JusIIctIITone B 0IIdn8 309

PBX(0986) ~1261 ect. lSB '
e-meII:~.goym

Heme PIIge de la Rama JiIdIcIII: www!M!l!!t¡rtkjalggy.g>
Rad. 20 J 6-0403 J 0-00



Rama Juclidal
Consejo Superi« de la Judicatura
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VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2016-40310-00
I

Enese 'Ordende ideas, al descender al cuto recurrido y al analizar
las pruebas decumentales ebrante en él presente osunto. se
vislumbra que mediante proveído calen dado' de fecha 19 de
febrero de 2.020 el despache requirió la parte actora se pena de
dar .opllcoclón olos sonclones previstos en el art 317 del conon
procesol- ..

Ahoro bien, mediqnte ACUERDQ PCSJA20-11517,15 de rnorzo de
2020 "Por el cuoí se adeptan medidas transiterias por motivos de

. , ., ,J

salubridad pública" en su ortlculo primero acuerdo Suspender les
términos judiciales 'en todo el país a partir del 16 de morzo de
2020, Enese 'Ordende ideas mediante acuer.dePCSJA20-11567 se
ocordó Levantamiente de la.suspensión de términos judiciales. La
suspensión de términos judiciales y administratives en tode el país
se levantará a partir del 1 de julie dé 2020. be igual formo.
mediante decrete 564 del.15 de abril de 2020 en su ortículo 2 se
dispuse, Desistimiento tácito y término de· duración de prpcesos.
Se.suspenden les términos .procesotes de inactividad para el
desistimiente . tóclto previstos en el ortículo 317 del Códige
General del Proceso y en el. ortículo 178 de! Códiqo de
Procedirnlento Administrative y de le Contencioso Administrative,
y les términos de duración del proceso del artícule 121del Códige
General del Proceso desde el 16 de' morzo de 2020, y se
realiudarán un mes después; s;ontado a partir del dÍá siguiente al .
del· levantámlento de la syspenslón 'que dl,ponga el Conselo
Superior de la-Judicatura. (negr.illosfuero de texto).

,

Colofón de le anterier, si bien es cierto que les términos para dar
curnplírnlento al requerlrnlento fenecían el día 24 de ageste de
2.020, ne es menes cierto que el recurrente el día 02 de
septiembre de. 2.020 qllege rnernorlol al correo -electrónlco del
despache cmpI03vcie@cendej.ramajudicial.gev.ce, visible a
feliesl79-2Ó6, así mismo. se tiene que el prec~se ingrese al '
despache para resolver el día 30 de 'Octubre de 2020 (fl-171
anverse), quiera decir elle, existía petición de parte para resolver
y no se encontrobo lncorporodo al expediente requisito este "sine
qua non" se podía dar Oplicdbitidad a las reglas establecidas en
el cenen precesal Art. 317•.

5 Auto visible folio 171

Rad.2016-040310-00

0Im!nt 29 No. 338- 79 Plaza de lIjInderlI Palado de'JúsIIdII Torre 8 0IIdáa 309
. PIIX(0SiIIii)621126 Ext. 158 .
-.e-mail: anpI03vdoOcnIoJ.ranajudIdIII.g.co

Home Page de 111Rama ludIcI8I: www.li!!!IIdud!dal.goy.CD

mailto:cmpI03vcie@cendej.ramajudicial.gev.ce,
http://www.li!!!IIdud!dal.goy.CD


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\2016-40310-00

De acuerdo con la anterior normatividad y teniendo en
cuenta las razones expuestas por el· recurrente el
despacho de entrada observa' que el presente recurso está
llamado a prosperar.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
ESTACIUDAD,

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONE para REVOCAR nuestro proveído proferido en
fecha dos (02) de diciembre de dos 'mil veinte (2020),mediante
el cuol se terminó por desistimiento tácito el presente asunto. Por
lo considerado,en la parte motiva de' esta providencia.

SEGU~DO:,En,firme este auto, vuelvan las diligencias al Despacho
para resolver 16que en derecho corresponda. .

, .
NOTIFIQUESE

Juez

DAYANA NATALY ~
Sec:retarla-lC

JUZGADO TERCERO OVIL I\IIUNIOOAL
DE VlLlAVlCENOO

la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

Rad.2016-040310-00
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Rama Judicial

\ .'" } Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016-0029500

Villavicencio, (Meta), Catorce' (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico (FL-
1-6CD-3), quien revoco el auto, proferido por este despacho, de
fecha ocho (08) de Julio de DósMil Diecinueve (2019) por medio
del cual se resolvió incidente, de tacha de falsedad (fl-245-247
~D-1 ).

En firme este auto, vuelvan los diligencias al despacho para
resolver 10 que en derecho correspon-da.

NOTlfíQUES.E

()

~~

Juez

!!]
JUZGAOOTERCERO OVIL MUNlCIOAl

OEVlLlAVlCENaO .
la anterior providencia se notifica por anotación en el

. Estado de fecha .

DAYANA NATAlYGOMEZ"
.SecretarilH.C

Rad.2016-00295-00
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•
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00176
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Una vez notificada la parte demandada quien presento excepciones
de mérito de las cuales se corrieron traslado a la parte demandante.
Enconsecuencia. Decrétense, proctlquense y ténganse como tales las
siguientes pruebas:

PARTEDEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda.

PARTEDEMANDADA- CURADOR AD LlTEM:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente con el escrito
de excepciones. .' . .

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código General del Proceso, y
como no existen otras pruebas que practicar y para fallas sobre las
pretensiones de la demanda, solo se. requiere verificar la prueba
documental obrante al paginado, ejecutoriada esta decisión, vuelvan
las diligencias al despacho porcsentencío anticipada."

NOTIFrQUESE

:!I
JúZGADO rElCfIO CIVIL MUNICIPAl

DI VlUAvtClNCfO
lo anterior prov>dencio 'e notifica por CII"IOIOcl6n en
el E.lodo de fecho;

'DA'ANA NA'''L.Y OOMU IIAZO~,.

Rad. 2016- 00-176- 00
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.~... RamA Judicial\ .",' J Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021 -,01051
Villavicencio, (Meta), Cotorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Secorrige proveído colendodo 31.de enero de 2022 (fI.23)en
el sentido que el nombre del demandado es,SOlMAREMILIO
SANABRIAYno como quedo enunciado en el proveído antes
referido, Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

Notifíquese al demandado junto con el auto que' libro
mandamiento de pago, el presente proveído.

NOTIFfQUESE

:!I
JUZGADOrnctlO ctVIL MUMCItAl.

DI W1AYlCfNClO
lo Crlterior ~ 5. notifico por onotoclón en
el Estado cM f.chQ:

DAtA'" NATALYOOMU: fMZO
_YI

Rad.2021-01051-00
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017 - 00175
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- Al tenor del inciso cuarto del arto76 del Código General
del Proceso, se acepta la renuncia invocado por el Dr.
CRISTIANFABIANMOS.COSOPEÑA'apoderado de la parte
demandada BANCO DEBOGOTAS.A. .

2.- En.consecuencia al tenor de los arts. 74 Y 75 del Código
'General del Proceso,' se reconoce personería .a la Dra.
ANGELAPATRICIALEONDIAZ,para actuar como apoderada
de la parte demandada BANCO DE BOG9TA S.A.,' en los
.términos y para los fines del poder aquí conferido.

. ,
NOTIFIQUESE

~J
JUIGADO 'HelIO CIW. MUNICIPAl

. DI 'ltUAvtClNCIO
Lo onteriof ptovidenda s. notifica por G"lÓfOCiÓfl en
-'EJiododefecha: .

DAYANA NATAlY GOMn:'11tAZO
hc:"""YI

Rad. 2017- 00-175-- 00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICEN,CIO-META

Rad. 2017 - 00175
Villavicencio, (Meta), CatOrce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

,
Una vez notificada la parte demandada quien presento excepciones

- de mérito de las cuales se corrieron, traslado a la parte demandante.
Enconsecuencia. Decrétense, proctíquense y ténganse COrnOtales las
siguientes pruebas:

PARTEDEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta las documentales aportadas con la dernondo.

PARTEDEMANDADA •.CURADOR AD LlTEM:. ,
,

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta al momento de dictar el fono que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente con el escrito
de excepciones.

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 .del Código General del Proceso, y
como no existen otras pruebas que practicar y para fallas sobre las
pretensiones de la demanda, solo se requiere verificar la prueba
documental obronte al paginado, ejecutoríodo esta decisión, vuelvan
las diligencias al despacho para sentencia ontlcípodo.

NOTIFrQUESE

J!l
JUZGADO I'IIICIItO CIVIl. MUNICIPAL

DI VILLA VlCINCtO'
La anterior pro~CIÍ le nofiflco por onotoci6r\ .n
el Estodo de techo:

DAfANA NAtALT 00MII11tAlO._n

Rad. 2017- 00-175- 00
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Rama Judicial
.: Consejo Superior de la Judicatura\.,,!.) República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

RAD.2021-00435
Villavicencio, (Meta), catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022) .

.JORGE IGNACIO MORA GÓMEZ mayor de edad con domicilio en esta
ciudad presenta demanda. de RESTITUCiÓNde INMUEBLEARRENDADO
contra FABIO MARIN RIOS RAMIREZ y ELSY AGUILERA GUTIERREZ
mayores edad con' domicilio en, esta ciudad, para que, previos los
trámites del proceso' de restitución, se decrete TERMINADO el
CONTRATO de arrendamiento vIó RESTITUCiÓN del bien inmueble
ubicado en la Carrera 50 No. 11- 60 Conjunto Multifamiliares Torresde
San Juan Apartamento 503.de' la torrea y Garaje 119 de la ciudad de
Villavicencio.

Solicita que al declarar terminad.Oel contrato de arrendamiento y se
.decrete la entrega y condene en costas a la parte demandada.

La demanda se sintetiza en lossig,uientes,

HECHOS:

1. Elcontrato de orrendcrnlento se celebró por el término de un (1)
año a partir del 09 de marzo de 2015, prorrogable.

2. En el contrato se estlpuló que el canon de arrendamiento de
$1.100.000 mensuales pagaderos anticipadamente loscinco (05),
primeros días de cada mes. No' obstante lo anterior, las partes
demandadas se hallan en mora.

3. Desde el mes de mayo de' 2020 los demandados incurrieron en
mora.

- ACTUACIÓN JUDICIAL:

El06 de julio de 2021 (fl. 31-32), 'seadmitió la demanda de restitución
de inmueble arrendado y de la misma con ,sus anexos se corrió
traslado a las partes demandadas para la contestación y solicitud de
pruebes que pretendieran hacer valer, en el evento que estuviesen en
desacuerdo.

Laspartes demandadas FABIO' MARIN RIOS RAMIREZ y ELSYAGUI.LERA _
GUTIERREZ se notificaron rnedíorite mensaje' de datos (correo
electrónico) a la dirección electrónica conforme lo establece el art. 8

Carrera29 No, 3311- 79. Plazade lIIIf1dera Paladode lustIda TorreB Oftdna309
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RAD.2021-00435
del decreto 806 de 2020, de la admisión de la demanda; no obstante
guardaron silencio, no propusieron excepciones, es decir, no se
oponen a los hechos y, pretensiones en que se funda la demanda,
luego entonces, por disposición del numergl 3° arto 384 del Código
General del Proceso, en armonía eón la ley 820 de 2.003, procede el
despacho a proferir 'la sentencia que en derecho corresponda,

I

conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES:

1. Con la demanda se allegó copia mediante mensaje de datos
del documento privado suscrito el 09 de .morzo de 2015; entre
JORGE IGNACIO MORA GÓMEZ y FABIO MARIN RIOS RAMIREZ y
ELSY AGUILERA GlÍTIERREZ, el primero como arrendador y los dos
últimos como arrendatarios del bien inmueble ubicado en la
Carrera 50 NO.11 - 60 Conjunto Multifamiliarés Torresde San Juan
Apartamento 503 de la Torre 3 y Garaje -119 de la ciudad de
Villavicencio, determinado porlos carocterísticas e identificado
por los linderos reseñados precedentemente, con vigencia de
un (01) año, estipulándose canon de arrendamiento la suma de
$1 .100.000 'pesos, por cada período mensual que los
arrendatarios se obligaron a pagar. '

\ 2. 'Las partes demandadas FABIO MARIN RIOS' RAMIREZ y ELSY
AGUILERA GUTIERREZ, se notificaron mediante mensaje de datos
(correo electrónico) a la dirección electrónica, conforme lo
establece el art. 8. del decreto 806 de 2020; conforme se
establece de las certificaciones expedidas por CERTIPOSTAL
obrantes a folios 39-65, quienes vencido el termino de traslado
no presentaron excepciones y guardaron silencio, en
consecuencia al tenor del numeral' 3° ' art. ~84 del Código
General del Proceso, en armonía con la leY820 de 2003, se dicta
sentencia declarando TERMINADO el CONTRATO, de
ARRENDAMIENTO,suscrito el día el 09 de marzo de 2015, entre
JORGE IGNACIO MORA GÓMEZ y FABIOMARIN RIOS,'RAMIREZy
,ELSYAGUILERAGUTIERREZ,el primero como arrendador y los dos
últimos como arrendatarios del bien inmueble ubicado en la
Carrera 50 No. 11 - 60Conjunto Multifamitiares Torresde San Juan
Apartámento 503 de ta TOrre3 y Qaraje 119, de la ciudad de
Villavicencio, determinado por tés corocterfstlcos e identificado
por los linderos reseñados' precedentemente, por
incumplimiento en el ,pago de los cánones de' arrendamiento
-pactados. . .

cam:r. 29 No. 338- 79 Plaza de ~ PaIadÓde JustIcIa Tone B0fIdn8 309 _
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3. Consecuencia de lo precedente, se ordeno la RESTITUCiÓN del
bien inmueble dado en orrendomlento a las partes
demandadas acogiendo laspretensiones fqrmuladas en el libelo
de lb demanda, en razón que senon cumplido lasexigencias de
ley, como: la no oposición de la misma a pesar de la notificación
mediante mensaje de datos (correo electrónico) a la dirección
.electrónica conforme lo establece el art. 8 del decreto 806 de
2020, de la admisión de la demanda y traslado de la demanda:
asimismo, por la porte demandante la aportación del contrato
escrito de arrendamiento y en el caso que nos ocupa, por lo
causal mora en el pago,de los cánones de arrendamiento.

4. Para la diligencia de' entregó del bien inmueble ublcodo en la
Carrera 50 No. 11 - 60 Conjunto MultifamiligresTorresde SanJuan
Apartamento 503 de la Torre 3 y Garaje ,119 de la ciudad de
Villavicencio, a RESTITUIR,acatando lo previsto en la resolución

, .
296, de 2008, de la Alcaldía Municipal ~ge,Villavicenc.io Meta,
mediante el cual reasigno la jurisdicción de las Inspecciones
Municipales de, Pollcío. teniendo en cuento la ubicación del
inmueble, se comisiona con amplias facultades al inspector'
municipal de policía - REPÁRTO de esta ciudad. Líbrese la
presente comisión con los insertos del caso, y quien debe
identificarlo plenamente por sus·linderos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero 'Civil Municipel ..de
Villavk::encio (Meta), administrando justlclo.en nombre de la República
y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:_ .

PRIMERO: Declarar TERMINADO el CONTRATO de ARRENDAMIENTO de
INMUEBLE ARRENDADO, celebrado entre JORGE IGNACIO MORA
GÓMEZ y FABIO MARIN RIOS RAMIREZ y ELSYAGlJlLERA GUTIERREZ,el
primero como arrendador y los dos últimos como' arrendatarios del
bien inmueble ubicado en la, Carrera 50 No. 11 - 60 Conlunto
Multifamiliares Torres de San Juan 'ApartamentO 503 de, la' Torre 3 v
Garate 119de la ciudad de Vlllavlcenclo; por incumplimiento en el
pago de los cónones de arrendamientos pactados.

C8m!ra 29 No. 33&- 79 PIua de ~ PalacIo de ~ Torre B OfIcIna 309
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SEGUNDO: Se decreto I<? RESTITUCION del bien inmueble de
especificaciones y características enunciadas, dado' en
arrendamiento a FABIO MARIN RIOS RAMIREZ y ELSY AGUILERA
GUTIERREZ y hágase ENTREGA real y mat,rlal del mismo a la
arrendadora JORGE~ IGNACIO MORA GÓMEZ, por la cousoldescrlto en
el cuerpo motivo de esta decisión.

TERCERO: Para la diligencio de entrega del bien inmueble ubicado en
la Carrera 50 No. 11 - 60 Conjunto' Multifamiliares Torresde San Juán
Apartamento 503 de la Torre-3' Y Garaje 119 de la ciudad de
Villaviceneio, a RESTITUIR,acatando lo previsto en el parágrafo 3 del
Art. 38 del Código General del, proceso se comisiona con amplias
facultades a LA ALCALDIAI DE VIiLAVICENCIO - META (parágrafo 3 del
Art. 38 del Código G'eneral del proceso. Líbrese la presente comisión
con losinsertosdel cqso, y quien debe identificarlo plenamente por sus
linderos.

CUARTO: Para la diligencia de -entrega del inmueble arrendado, la
parte actora deberá aportar copia. de la escritura del bien inmueble
a restituir poroldentlñcorto plenamente por susUnd~ros.. '

/ -

QUINTO: Condenase a la porte demandada al pago de costas.

SEXTO: Se fija la suma de $ ,5t:(!.()QO pesos, que el Juzgado
estima como agencias en derecho para que sean tenidas en cuenta
al momento, de la liquidación de la 'que' trata Art. 366 del Código
General del Proceso, y artículo 5°delPSAA 16-10554del CSJ,por el cual
se establecen las tarifas de agericias en derecho.

NOT1FfQUESE

M
-.

)

':11
- IUZOADO IBCHO aw. MUfllClPAl

DlvtLl.AVlCINCtQ
Lo Clhleriot providencio •• notlllco POt anotoci6n ." .r"
Estado de lecho:

CtAYANANAtAL-'.OOMIZnAlO•..........,.
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Rad. 2015- 01603
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a la solicitud elevada por el doctor PEDRO
. .

MAURICIO BORREROALMARIO identificado con C.C. No.
17.348.202y T.P.No. 80.190del C.S.J.,.opoderodo de la parte
actora, al tenor del Art. 76 del Código General del Proceso,
se acepta la renuncia al poder conferido.

N 0, T I F f'Q U 'ES E

.i!J
JUZGADO fUCllO ClW. MuNlcIP

DEYlUAYICINCIO
la ~Ierior providencio le notifico por anotoci6rl en
el Estado de techa: '

DA"'". NA.TALY GOMO fIlAZO~.y.

Rad. 2016- 01 603- 00
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Rad. 2015- 01207
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Téngase en cuenta en su oportunidad el informe de visita
reglamentaria de la secuestre GLORIA PATRICIAQUEVEDO
GOMEZ, (fls. 174-179),respecto del inmueble ubicado en la
carrera 38 No. 7D,., 40 Casa 12 del sector 13 del barrio La<" . ..
Esperanza 6 Etapa. ,.

'NOTIFíQUESE

\

~'.
JUZGADO THC!IOQW. MUNICW'Al

DI VlUAYfClNCIO
la anterior providencia se notifico POI' cnotociól'l .n
el Eslodode lecha: .

DAfANA NATALf aoMIZ IMIO
heNlorkt-YI

-,
Carrero 29 No. 33B-79 Plazade Bandera Palacio de Justicia TOlTeBOficina 309
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Rad. 2015- 00766
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

"
En atención al memorial allegado en folios 46 y 47, se
requiere al apoderado de la parte demandante para que
dé cumplimiento al auto de fecho 05 de febrero de 2020
(fl.42). (

I
I

OAYANAtNATALY GOMfZ DAZO_n

, {

Rad.2015-00-766-00
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Rad. 2015- 00804
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) .de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

De acuerdo con la solicitud interpuesta por la apoderada de
. t' .

la parte actora, REPRODUZCASE con techo y numero de
orden actualizado, el Despacho _Comisario No. 23 que fue
ordenado rneolonte auto de fecha 18 de septiembre de
2019,con el fin de practicar .10 diligenc!a de secuestro sobre
el bien inmueble con número de rnotrículo 230-9357 de
propiedad del demandado' HERNANDO VAL.ENCIA
RICAURTE.

I
I

NOTIFíQUESE

J

~
JUZGADO TlllCIIO ClftMUMCWAl

DI YlLLAYlCINaO
lo Or"It.." providencio •• noMfico por onotoelÓf'l en
el Estado de fed"lcr.

DA'.". NATALYGOMEZ IIAZO
_YO

\

I
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Rad. 2016- 00121
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

En atención a lo solicitado por el apqderado de la parte. ,,' . .

demandante se requiere al mismo poro que allegue
certificado de tradición del vehículo de placas HWO-973
donde conste lel registro del embargo) sollcltodo por este
estrado judicial todo vez que al revisarel expediente no se

I

encuentra prueba de la misma.

, ,
NOTIFIQPE,SE

. -1..• ,
JUZGADO,acfItOCMl~M!
. DfWJ.AVICINGIO _,

la anteriof pro~a •• notifica por anotoei6n en
&1Estado de fecha:

-
GAlANA MA'ALf ~IIAZO

1ecNtwta· '1

Rad.2016-00-121-oo
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Rad. 2019- 00229
Villavicencio, (Meta),. Catorce (l4) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

En atención a la solicitud incoada por' el demandado. .

MANUE.L FIGUEROA MESA en',elescrito obronteo folio 37, por
secretaria hágase entrega de los dineros existentes en el
proceso a la fecha o este, teniendo 'en cuenta que el
proceso fue terminado por pago total de la obligación el 29
de enero de 2020 (fI.37).

, .
NOTIFIQUESE

.!J
JUZGADO TlllCIIO C1W. MUNICIPAl

DI VILLAVlCI!NCtO
Lo anterlOl providencia se notifica por onolodón en

- et Estado de fecha:. .

I)AYANANA'AlYGClMUIIAJO .
_YI

. (

-
~Carrera 29 1'10. 33B- 79 Plaza de Bandera Palocip de Justlcl,a Torre BOficina 309
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Rad. 2015 -01179
Villavicencio, (Metq), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022). -

Una vez notificada la parte demandada quien presento excepciones
de mérito de las cuales se 'corrieron traslado' a fa parte demandante.
Enconsecuencia. Decrétense. practíquense y ténganse como tales las
siguientes pruebas:

PARTE DEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES , -,

Téngase en cuento las documentales oportodos con la demanda.

PARTE DEMANDADA- CURADOR AD LITEM:

DOCUMENTALES

Téngase en cuento 0,1 momento de dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente con el escrito
de excepciones.

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código General del Proceso. y
como no existen otras pruebas que practicar y poro fallas sobre las
pretensiones de la demanda, solo se requiere verificar la prueba

\. documental obrante al paginado, ejecutoriada esta decisión, vuelvan
las diligencias al despacho para sentencia anticipada.

N' O T I ,F íQ U E S E

'!!j
JUlGAOO lIIClfC) CM MUteCWAL

DI YlLlAvtePlCtO
lo ontllriof" providencio 1ft noflfico por onOtoci6n en
el Estado o. '.<;ha:

Rad, 2015- 01179- 00
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Rad.2017-01056
Villavicencio, (Meta), Catorce (14)\de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Al tenor de los arts. 74 y 75 del CódiqoGenerol del Proceso,'
se reconoce personería al Dr. MEDARDO' LA~CHEROS PAEZ,
para actuar como apoderado de la parte demandante
Cesionaria SUZUKIMOTOR DECOLOMBIA S.A., en los términos. , .

y para los fines del poder aquí conferido.
I '

, .
NOTIFIQUESE

.1, ",..;¡
JUlGADO'QlCIIO ctYILMUJ!ICI'M

DI YlUAYlCINCIO'
~a anterior prOvidencio 1ft notifico por anoloóón en
el Eltodo, de f.cha;

DAYANA ..-'An GOMIZ RAlO. ~,.

/
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Rad. 2016- 00253
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).-

Adiciónese el/auto colendodo 23 de rnorzo de 2021(FI.122)
en-el sentido que la Cesión del crédito realizada a CENTRAL
DE INVERSIONES S.A~ - CISA corresponde únicamente a la
Obligación No. 255067117de acuerdo al contrato de cesión-
allegado, todo lo demás -contenldo dentro del auto en
mención quedoincólume.

NOTIFíQUESE

~I
JUZGADO .TI;ICIltO eMl MUNlCIPAL _

DEVlUAVICIHCIO •
la O"It..o PJovOenda s. notifico POI' a-ootaCión en
•• &Iodo de fecho:

DAYA"A MA'ALY OOMU'IIAZO
_YI

, -

Rad. 201 &- 00-253- 00

- .-
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,- l
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de' Febrero de' Dos Mil
Veintidós (2022).

Rad. 2017- 00248

Téngase en cuenta en su oportunidad los abonos parciales
realizados por el demandado ARVINCOS.'A.S.vistos a folios
40 - 41 de la presente encuodernoclón. a la obligación
ejecutada en este osuntó. '

NOTIFíQUESE-

JUEZ

OAYANA HAYALJ GOMBIIlAZO
_YO

~
IUZOADO T!lCUO CMl.MUIIICW'AL

•• ....,.VICftOCIO
lo anterior providencto se I"IOtifico POI'cnotoción ."
el Estado •• fecho:

"
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Rama Judiclal
Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

l,
Rad. 2017- 00768

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos'Mil Veintidós
(2022).

Se rechaza de plano la solicitud presentada por ro parte demandante
CARLOS HUGO MORAN ROSE~O, teniendo en cuenta que el derecho de
petición descrito en el artículo 23 de la constitución nacional conforme
lo ha reiterado la corte constitucional, "no esaplicable a las autoridades
judiciales en el curso de los procesos, toda vez queino es posible
solicitarle a un juez que haga odeje de. hacer algo dentro de su función
judicial, pues ella está gobernada por losprmclplos vnormos del proceso
que aquél conduce ... Enese contexto, el juez, en el curso del proceso,
está obllqodo a trornltor lo que ante él se pida pero no atendiendo a las
disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos
han sido previstos en el Código Contencioso Administrativo para las
actuaciones de índole administrativo, sino con arreglo al ordenamiento
procesal de que se traté" (T-290/93),comuníquesele al petente que por
improcedente el derecho de petición le ha. sido deneqodo (correo
electrónico demando).

En atención' a lo solicitado por la parte actora visto a folio que
antecede respecto del trámite del oficio No. 1719de marzo 21 de 2018
dirigido al INSTITUTODE TRANSITOY TRANSPORTEde Restrepo-Meta,
este despacho la requiere paro -que pruebe sumorlornente haber
radicado tal solicitud; por lo tanto, una vez de cumplimiento a lo aquí
ordenodo se dispondrá como en derecho corresponda.

'NOTIFfQUESE

!!!
JUZGADO tl!lCllO CIVILMUNIC.AL

DevtLLAVlCIMCtO
lo anlerior pi'ovidencio le notifico por onotoci6r\ en
el &10d0 de fecho:

DA'ANA NATALYGOMIZUAIO
_YI

Carrero 29 No. 338- 79 Plazo de ~ndera Palacio de Jusficia Torre 8 Oficina 3ci9
P8X (0986) 621126. Ext.l58 , '

.e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramojudiclal.gov.co
Home Page de 10Ramo JudiciOI: W\VW/QI)'iOJl)c!iciOLQOyc.Q

Rad. 2017- 00-768- 00

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramojudiclal.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016- 006
Vlllovicenclo. ('Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a la solicitud elevado por el dqctorWILLlAM JAVIER
LOMBOGUEVARAidentificado con C.C. No. 86:3081.653y LP.
No. 231.053del C.S.J.,apoderado de la parte actoro, al tenor
del Art. 76 del Código G~neral deJ Proceso,' se acepta la
renuncia al poder conferido.

N O T I ,~ í ~ U E S E

,~
JUZGADO TllClao ClYH. MUNtCN'AL

DI VlUAVlCI!NCtO
Lo C71larior providencio $8 notifico por anotación en
el Estado de fecho:

•• DATARA NATALTGO_UIAZO
s.Cr.t.Ia-YI ".

\

Rad. 2016- 00-006- 00

Carre~o 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Paloció de JustiCia Torre BOficir1a 309
, PBX(0986)621126 es.rsa
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..•.. Rama Judidal
\ • ) Consejo ~perior de la Judicatura

'-.:./' República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00431
vlllovicerrclo. (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

~. ,

, De acuerdo con la solicitud intérpuesta 'parla apoderada de
", .' ~

la parte actora, REPRODUZCASE con fecha y numero de
orden actualizado, el Despacho Comisorio No. 82 que fue
ordenado mediante cuto de fecha 22de mayo de 2019,con
el fin de practicar la diligencia' de secuestro sobre el bien
inmueble con número .de matrícula 230-132405 de
propiedad del demandado FERNANDQ,ACOSTAPARRA.

NOTIFíQUESE

'NEIR~ H
JUEZ

DAY,,"A NATAL' GOMIZIIUZO..•..••...'"

:!l
, JUZGADO roceRO CIVIL MUNICIPAL

DlvtLLA.YlCntaO
lo QnteriOl' ptoll'idllncla se notifica por anotación en
el alado de htcho; .

1,

Rod. 2016- 00-431- 00

Correro'29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
I • PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: crnplO3vcio@cendoj.romojudiciol.~Ov.c6
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' Rama Judici.al\ '" J conse;o Superior de la Judicatura
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017- 00738
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) .de Febrero de Dos Mil Veintidós

. ' ,

(2022).

Una vez notificada la parte demandada quien presento excepciones
de mérito de las cuales se corrieron traslado a la porte demandante.
Enconsecuencia. Decrétense, practíquense y ténganse como tales las
siguientes pruebas:

PARTEDEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES,

Téngase en cuenta las documentales aportadas con ta demanda.

PARTEDEMANDÁDA- CURADOR AD LlTEM:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho
corresponda lasdbcumentales allegadas al expediente con el escrito
de excepciones.

Al tenor del nurnerolZ del Art. 278 del Código General del Proceso, y
como no existen otras pruebas que practicar y para fallas sobre las
pretensiones de la demanda, solo se requiere verificar la prueba
documental obrante al páginado, ejecutoriada esta decisión, vuelvan
las diligencias al despacho para sentencia antidpada. .

NOTIFfQUESE

'~
JUZGADO fHci.o CIVIl MUIItC.AI.

DI VlUAVlCINCIO
lo CJ1terior prov;deneia se notifico por anotación ."
el Estado de fecho:

Carrera 29 No. ~B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Plt.l58
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.••• Rama Judicial\ "" J ConSejo Superior de la Judicatura

'-...:../' República de Colombia ••
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2013 - 00343
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- Conforme a la solicitud elevada por el 'doctor ALEJANDRO
. • I •

ORTIZ PELAEZidentificado oon C.C. No. J 6.683.990YT.P.No.
40.539del C.S.J.,apoderado de la parte octoro. al tenor del
Art. 76 del Código General del Proceso, se acepta la
renuncia al Poder conferido.

2.- Al tenor de losarts.74y 75del.CódigoGeneral del Proceso,
se reconoce personerío O la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA
para actuar como opoderodo . judlclol de la parte
demandante COOPERATIVA EN DESARRO~LOSOLlDARIO- EN
LIQUIDACiÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA'EN INTERVENCIÓN-
COOPDESOL.

,
NO'fIFIQUESE

.i!l
JUZCADOlIICIlO CIVIl MIJIrIICWAL

• DI VlLLAVfCINCIO
Lo anterior ptovidenc:ia se notifico por (rIQloci6n en
el EJlodo de fecho:

DAY"NA MA1'ALYGOMftUAZO
_YI

-
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309

. , PBXi0986) 621126' Ext, 158
e-moil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home PPoe de lo Romo Judieiol: Y'ww.rQ/:(,¡QJI/dicio[ QO LCC)
Rad.2013-oo343-oo
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'-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017- 00716
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Con fundamento en lo vertido por la parte demandante
GERMAN CARILLO ACOSTA, conforme a la solicitud obrante a
folio 19,quien actúa como CEDE'NTEy seqún lo previsto en los
Arts. 1959y 1960del Código Civil, téngase a PEDROOBOULlO
RICO MIRANDA, como CESIONARIO, de los DERECHOS
LITIGIOSOS que le corresponden al cedente GERMAN
CARILLO ACOSTA, dentro del presente asunto.

NOTIFrQUESE

M

~I
JUZGADO TllCIJO CIVIL MUNtCIPAL

DI VlLLAVlCeNCtO
te ant.nor providenCio se notifica por anotaciórt..n
el Estado de fecha:

DAYAN. NATAL' GOMIZ tRAZO
$ecretarkl·YI

Rad. 2017- 00-716- 00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(09861621126 Ext.l58
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/.... .. , Rama Judicial\ '.' J Consejo. • Superior de la Judicatura

'-...:./' ' República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2012 - 00362
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- Teniendo en cuenta lo solicitado en el escñto .obronte a folio
149por secretaria hágase una relación de los títulos que obren a
órdenes del presente asunto y realícese la entrega de los dineros
que se encuentren en· el proceso consignados a Iovor del
demandante. Por lo tanto de acuerdo 'd lo solicitado por esta, es
pertinente recordarle a partir del O1 de septiembre de 2021 se
está atendiendo de manera presencial en los despachos
judiciales.

r
I

2.- En atención a lo solicitado por el Dr. JUAN MANUEL SANCHEZ
VILLEGAS apoderado de la parte demandada MARIBEL AMALlA
MELO GARNICA, se le indica ol mismo que podrá acercarse al
juzgado para solicitar las copias del proceso que solicita y que le
sean entregadas estas, por lo tanto es pertinente recordarle a
partir del 01 de septiembre de 2021 se está atendiendo de
manera presencial 'en losdespachos judiciales.

3.- En consecuencia al tenor de los orts. 74 Y 75 del Código
General del Proceso, se reconoce personería al Dr. EDGARDO
NIEBLES OSO,RIO, para actuar como apoderado de la parte
demandante CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECARLO, en los
términos y para los fines del.poder aquí conferido.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ
;

[i!'
JUZGADO lUCIlO CM\ MUNICIPAL

~ VlU.ÁytCIMClO
la anteriOr JIfOvfdenclo se noliltco QOf a'\Otoción en

- el Estado de fecha: •

DAYANANATAl,VGOMUHA1O
he •••••••·y.

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza ~ Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986)621126' Ext. 158 . ,

e-rnoü; cmpI03vclo@cendoj.romajudiciat.gov.Co
Home Poge de lo Rómo Judierol: www.fQJT1wiudkiqLQQy'cQ
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'; Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2018 - 00506
Villavicencio, (Meta), Catorce (14-)de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

RELÉVESEdel cargo al CURADORAD L1TEMELKIN GIOVANNY
REYES APOLINAR nombrado mediante auto de fecha 19 de
Octubre de 2021 del demandado FRANCISCO CHIVATA

I ,

SANCHEZ quien tienen la calidad de amparo de pobreza y
en su reemplazo ~e nombra 'como curador. Ad-Iitem al
abogado(a): efg..~ oSJWW .RlVN(y:.l ,L)!rq9quien puede
ser ubicado' / por medio' del correo
electrónico 1\).<Y0C,.(eu:lOUú~d\.Ce.e ~u\ CQ-M Y .
teléfono: '1 , '1:tOo:t..sr, '. Comuníquese
esta designación en la forma prevista en el art.49 'del C.
General del Proceso, y'se le hará saber que el nombramiento
es de FORZOSA ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar
actuando en más de 5 procesos corno curador.

,

Aunque el Código General, del Proceso r'0 trae consigo la
fijación de ,GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de- .
1999,YC-083 de 2014,ésta última porlo Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correa, pa\a establecer que una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social en servicios jurídicos que deben
, desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que genera. el proceso a medida que este
transcurre y no buscan recompensar la labor del curador,

, . ,
sino, que se destinan a sufragdr por diversos conceptos los
elementos indispensables para que eljuicio s e lleve a cabo;

, .
por lo tanto, son costos provenientes de causas no imputab1e

, ') , "

a la administración de justicia y que deben ser afendidos por
el interesado, los cuales pueden ser au.torizados durante el
desorrollo del proceso por el respectivo ju~z, limitándolos, eso

Carrero 29 No. 338- 79 Plazo de BoncJt,ra Palaeio de Justicia Torre BOfis:;lna309
PBX(0986)'621126 Ext.I58'

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.romoju.diciai.QOv.co ;
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Rad. 2018- 00-506- 00
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'. Rama Judicial
\ ;_. ) Consejo Superior de la Judicatura

'-...:/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2018 - 00506
sí,a lo estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, s~ fija la suma de ;$(x)·aoo , como
gastos de curaduría que cancelará la, parte demandante
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de
ser demostrados, serán tenidos en cuento en la liquidación
de costas procesales sia ello hubiere lugar.

, .

NO.TIFIQUES,E

I

JUEZ

DAYA"1t. HATALY taOMlEZ llAZO
s.cr.tadcI. YI

~
IUZGADO Tllella OVIl. MUfiICIPM

DI vtlJ.AVlCtNClO

la anterior p-ovideAda te nollfico por anotoción en e'
Eslodo de fecho; .

Rad. 20 lB- 00-506- 00

. ,

Carrera 29 No. 33B- 79 Pla~a de Bandera Palacio de Jusflclo torre B Oficina 309
P~X (0986) 621126 Ext.158 .
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RamaJudidal
'. Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,. Rad. 2017 - 00409
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

I

Conforme a la solicitud elevada por el, doctor EDILSON
JOHANY PEÑA PEREZidentificado con C.C. No. 17.268284 Y
T.P. No. 203.418 del C.S.J.,apoderado ~de la parte actora y
JUAN DE JESUS~OMERO GUAYAZAN, ldentlñcodo con C.C.
No. 17.310.000 y T.P. No. 1.14.300 del C.S.J.,·apoderado
sustituto, al tenor del Art. 76 del Código General del Proceso,
se acepta la renuncia al poder conferido' por el demandado
YECID AURIO NIÑO MERCHAN.

NO,TIFíQUESE

DAYANA N""ALY GOMIt ¡lAZO
s.cr•••. n

1!J.
JUZGADOUlCERO OVIl MUMCWAL

DI vtU.AV.c"UICIQ
la onlerior pro'llidenda se nofificQ por ~tacióh ."
el Estado de fecho: '

/ .

Carrera 29 No. 33s.: 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. . PBX(0986') 621126 Ext.l58
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2016- 00186
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURADELMETAsegún ACUERDO No.
CSJMEA21-32 del 11' de marzo' de 2021, por medio del cual
se adopta el ,protocolo para audiencias de remate en forma
virtual, el Despacho dando aplicación al acuerdo antes
mencionado se dispone indicar:

1. La diligencia de remate señalada para el día 24 de marzo de
, 2022 a las 10:00a.m., la cual se realizara de forma virtual, para

llevar a cebo la diligencia dé remate del vehículo' de placas
DJY- 244;debidámente embargado, secuestrado y ovoluodo.

2. La plataforma virtual que se utilizara por parte de este
despacho judicial para la realización de la diligencia de
remate es Microsoft TEAMS.

3. El link o enlace web a través del cual los participantes podrán
acceder a la diligencia es el siguiente:

htt ps:/ /teams. m icrosoft.com/l/meetupjoin/19%3ac13cf435a 75841e9b8'b2 3ab 193d7177f%4Oth rea
d.tacv2/1644518963SS8?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41t3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%220id%22%3a%223267e40e-57ac-4628-bc75-e3b92e4f7b30%22%7d

4. Por Secretaria, incorpórese toda la información requerida de,
la diligencia en el sitio web utilizado por el juzgado, poro.que
los interesados puedan consultar y acceder a
dicha información.

Así mismo, en dicho sitio web publlquese copia del Aviso 'de
Remate, en la sección de "Avisos", para, consulta y acceso de
los interesados.

, .5. De conformidad a lo previsto en losartículos 451 y 452 del,e.G.p..,
la oportunidad procesal para que los interesados puedan
presentar posturas de remate seró dentro 'de los 5 díSJS
anteriores, a la celebración de ro respectiva djligencia y dentro
de la hora siguiente al inicio de la misma. la postura deberá
contener la siguiente lnformoclón:

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bondera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986',6;21126 Ex!. 158
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~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016~ 00186
• Bien o bienes individualizados por los que se pretende
h,acer postura.

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace
postura.

• Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre
completo e ldenftñcocíón del postor, número de teléfono y
correo electrónico de éste o su apoderado cuando se
actúe por intermedio de aquél.

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la
Razón Social de la entidad, Número de Identificación
Tributaria ,(NIT), nombre completo del. representante
legal, número de identifi,cación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del
apoderado judicial sise actúa a través de este.

Con la postura se deberán anexar lossiguientes documentos:
./ Copia del documento de identidad del postor. si éste es

persona natural" o de - <:;:ertificadode' Existencia y
Representación siel postulante esuna persona jurídica, con
fecha de expedición no superior a 30 días.

./ Copia del poder y documento de 'identidad del
apoderado, cuando. se pretenda hacer postura por
intermedio de uno.

./ Copia d~1depósito judicial para hacer postura, equivalente
al 40% del ovolúo del inmueble por el que se presenta'
postura, de conformidad a lo indicado en el ortículo 451 del
C.G.P., solvo que se trate de' postor por cuenta de su
crédito. . ,

6. Lasposturas siempre se deben a través de correo electrónico,
enviándose en de forma exclusiva a través de mensaje de
correo. al correo electrónico - del Despacho
cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Sólo se tendrán por presentadas en debido forma las
posturas electrónicas -que cumplen los requisitos señalados

" -
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VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016- 00186
en el Acuerdo en cita, y que sean, allegadas dentro de
las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del
C.G.P.

7. La diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados en
el C.G.P. y los fijados en et protocolo respectivo.

, ,

NOTIFIQUESE

JUEZ

~
JUZGADO Jac!lOa'tIK.M~AL

• VlUAYICtMCIO
lo ""eriof providencio se notifico poi' ~tod6n en
_&tododef.cna:· '"

D.4YANAMAJALYGOMIZIItAZO
_YO

\

Rad.2016-00186-00

I , ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020~00531-00
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de DosMil Veintidós (2.022).

l. ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de Reposición y en
subsidio apelación, interpuesto por la apoderada de la parte actora., dentro
del término indicado en el inciso 3<»del artículo 318 del Código General del
Proceso, contra el proveído que ordeno SEGUIR ADELANTE CON LA
EJECUCIONvisto a folios 95-97 del expediente.

11. ANTECEDENTES ,

Este Juzgado mediante auto calendado once (11) de octubre de dos mil
veintiuno 2021, dispuso: '.

I

11 ••• Como a los demandados se'les notifico por medio de curador Ad-Utem
sin que cancelaran la obligación y/o formularan excepciones de mérito a la
misma ... se resQlvió SEGUIRADELANTELA EJECUCiÓN Yse procedió alavaluó
y remate de los bienes embargados, practica de liquidaCión de crédito y se
condenó en costas a los ejecutados"'.

111. DEL RECURSO INTERPUESTO

La apoderada de la parte cctoro, interpone recurso de reposición, en
contra del auto antes señolodo y sustento el mismo entre otras cosas, bajo
los siguientes argumentos:

Indica que, en el acápite de ANTECEDENTESse estableció que los _
demandados fueron notificados por intermedio curador Ad-Lltem sin que
formularan excepciones de mérito. señaló que allego vío correo electrónico
memoriales allegando facturas .combiarias con constonclo de recibido de
los cita torios e informa que procede a notlñcor por ovlsoo los ejecutados.

Refiere que, el día 16 de junio de 2021 remitió las notificaciones por aviso a
cada uno de los demandados los cuales no pudieron ser entregados por
cuento se trcslcdoron. alega que en virtud de ello el día 15 de juno,de 2021
allega vía correo electrónico memorial solicitando tener en cuenta la
dirección electrónico informada en el acá pite de notificaciones para
efectos de notificación de los demandados.

'. I ' - \.

Para concluir, el recurrente señolo que los ejecutados no se, encuentran
debidamente notificados y por tanto no se podía' SEGUIRADELANTECON LA
EJECUCION,en consecuencia solicita que se rev.oque el auto recurrido y en

, "
1Auto recurrido visible a folios 95-97. ,
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su lugar ordenar que se continúe con .el trómite de la notificación a los
ejecutodos>,

Puntualiza que, rnedlonte decreto 564 de 2.020 el gobierno nacional
manifestó en sub articulo numero 2 que el desistimiento tócito y términos eje
duración de procesos se reanudaran un mes después de contados los
términos se reanudaran un mes después contados a partir del día siguiente
al levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la
Judicatura y que en ese orden de ideas dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 06 de junto de 2018 anexando la demanda que hacia falta
para el cumpllrnlentoé. .

IV. ACTUACiÓN DELJUZGADO

Surtido el trómite establecido por el Art. 319 del Código Generaldel proceso
y sin haber hecho uso la Pprt~ contraria del froslodo correspondiente (fl.
1-16), de este expediente, se procede a resolver teniendo en cuenta las
siguientes, .

V. CONSIDERACIONES:

Elartículo 31 a' del C. G. del P., establece que: 11 ., .Satvo norma en cpntrario,
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contro
los de/magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se
reformen o revoquen ...". En tal virtud, es procedente decidir el recurso aquí
interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos entes enunciados.

Así mismo, sobre' el recurso de reposición" la Honorable Corte Suprema de
Justicia en reiterada Jurisprudencia; ha señolodo que la finalidad del mismo
es que el funcionario judicial que ha emitido la proVidencia cuestionada, la
revise y corrija los posibles yerros de orden fóctico o jurídico que ponga en
consideración el recurrente, para que, si lo estima' pertinente, proceda a
revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene la
carga de explicar, de manera claro y precisa, las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario analizó equívocamente, y tomó
decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar debidamente los
motivos tanto de orden f6ctico como jurídico~ por los cuales los argumentos
esgrimidos por el Juez le causan un daño injustificado y, por tanto, deben ser
reconsiderados.

2 Escrito recurso fl-100-104
3 Recurso interpuesto ~178-206
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Así las cosas, el argumento. del recurso debe ser claro y coherente, que
permita comprender el contenido. .del escrito y las razones de la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar su
auto y dar inicio al trámite correspondlente.

VI. CASO CONCRETO,

Enel presente asunto, el despacho mediante auto calendado once (11) de
octubre de dos mil veintiuno 2.021, dlspuso:

" ... Como a los demandados se les notifico por medio de curador
Ad-:Litem sin que cancelaran la obliga.~ión y/e tomvnaror.
excepciones _deméritc;>a la misma ... se resolvió SEGUIRADELANTE
LA EJECUC/ON y se proce(jió al avaluó y remate de los bienes
embargados, practica de liquidación de crédito y se eondenó en
costas o los eiecvtacios'»,

En ese orden de ideas, al descender 01 auto recurrido y al analizar las
pruebas documentales obrante en él presente asunto, se vislumbra que
mediante proveído calendado 30 de agosto de 2020 se requirió la parte
actora a fin que aclarara en que fechas habían sido enviados los cita torios
(fl-72) seguidamente la parte interesada al no tener vocación de éxito en las
notificaciones (fl-73-74), sollclto al despacho, tener en cuenta para efectos
de notificación a los ejecutades las direccienes eleétrónicas ao<>rtadas cen
el libele· ipicial en su acápite de nótificacienes.· CARLOS VOVANY DIAZ
CASTILLO al correo electrónico cargiodiaz@msm.com. y JUAN CARLOS
GUEVARA GARAY iuancaguega'@yohoo~es

Ahora bien, se puede censtatar que en el expediente los ejecutados no
fueron emplazados y tornpoco se I~s designe curader Ad-tltern. corno se
indicó el auto. ebjete de debate, quiera decir ello, los ejecutades CARLOS
YOVANY DIAZCASTILLOy JUANCARLOSGUEVARAGARAY no se encuentran
debidamente notificades para que puedan ejercer su derecho. de defensa'
y contradicción. Así las cosas, sin prefundizar más en el Presente asunto el
recurso. están llamado. a prosperar.

I

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONE__paraREVOCAR nuestro preveíde preferido en-fecha once
(11) de octubre de dos mil veintiuno .(2021), mediante el cual se ordenó

i'

4 Auto recurrido visible a folios 95-97.
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SEGUIRADELANTELA EJj:CUCION. Por lo considerado en la parte motiva de
esta providencia.

, , ,

SEGUNDO: Previo a decidir sobre la notificación eleotrónica a losejecutados,
al tenor del inciso' segündo del artículo 8 del decreto' 806 de 2020; la parte
actora deberá informar a este despacho judicial como obtuvolo dirección
electrónica del demandado y así mismo las evidencias correspondientes.

NOTIFfQUESE

DAYMA NATALYGOMEZ
Secretarla-LC

I!i
JU2IiADO_ TEIICEI'IO CMl MUNICIOAL

DE VlUAVlCENClO
La ant"rior' providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha '
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Ra~.2020- 00637
Villavicencio, (Meta), Catorce (14), de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a la solicitud elevada por el doctor YERZON
VILLARREAL OCHOA identificado con C.C. No. 86.064.986 y
T.P.No. 241.789 del C.S.J~,apoderado de la parte actora, al
tenor del Art. 7~del Código General del Proceso,se acepta
la renuncia al poder conferido ..

, ,

NOTIFIQUESE

JUEZ

DAYANA NATALY GOMIZ tRAZO
s.u.tarkI.YIt

Rad, 202(}- 00-637- 00

Carrera 29 No~3;38- 79 Plaza dE!Bandera Palacio de Justicia Torre B·Oficina 309
, PBX (09&6) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vció@cendoj.ramajudicfal.gov.co
. Home Page de la Rama Judicial: WWIiV.lQI"(1Qj!)diCiQI (lCY (:0



/

-
't
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Red. 2020 - 00519
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos,Mil
Veintidós (2022).

No seaccede a lo solicitado por la parte actora MARIAHILDA
VERAESCOBARde tener por notificada por medio de correo
electrónico a la demandada NOHORA MARITZA PRIETO

,

RODRIGUEZ, toda vez que dicha notificación' no tiene acuse
de recibido y no se evidencia que la notificación haya sido

i

entregada al destinatario" de igual manera no se evidencia
la certificación de entrega expedida por Mailtrack, de
acuerdo a lo señalado por el artículo 8 del Decreto 806 de '
2020,el cual establece que para efectuar la notificación por
mensaje de datos esta deberá ir acompañada' 'con la
providencia respectiva al igual que los anexos que' deban
entregarse para el traslado y en lo allegado no se evidencia
anexos, ni copia del out? 'que admite la dernqndo enviodo
al demandado.

DATAN'" NATALT GOMUE •••• ZO
Secretaria-Ya

,
NOTIFIQUESE

.'~
JUZGADO Tfltciap CIVIL.UNlCI'AL .

DI! VlLlAVICENCIO
to onleriol' pro"';dencio se notifica por onoladón en
el EslodO de techo'
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
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Rad. 2020 - 00519
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Se rechaza de plano la solicitud' presentada por 'los demandantes
MARIA HILOAVERA ESCOBARY ARIEl CAICEOO CUERVOteniendo en
cuenta que el derecho de petición descrito en el artículo 23 de la
constitución nacional conforme lo ha reiteródo la corte constitucional,

, . '

"no es aplicable a las autoridades judiciales en el curso de los procesos,
toda vez que no es posible solicitarle a un juez que haga o deje de hacer
algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los
principios y normas ,de! proceso que aquél conduce ... Enese contexto,
el juez, en el curso del proceso, está obligado a tramitqr lo que ante él
se pida pero no atendiendo a las disposiciones propias del derecho de
petición, cuyos trámites y términos han sido previstos en el Código
Contencioso Administrativo para las actuaciones de índole
administrativa, sino con arreglo al ordenamiento procesal de que se
trate" (T~290/93), comuníquesele al petente que por improcedente el
derecho de petición le ha sido oeneqodo (correo electrónico
demando).

DAYANA HAtALY GOMIZ HA20_n

,
Así mismo que en el escrito presentado por los.demandantes !'AARIA
HILOAVERAESCOBARY~RIELCAICEOOCUERVO/solicitan información
sobre el proceso de la referenCia, ,la' cual puede ser consulta
asistiendo al despacho, por lo .tonto es pertinente recordarle que a
partir del 01 de septiembre de 2021 se estó atendiendo de manera
presencial en los despachos juqici'ales.

NOTIF[QU'ESE

i'!j'
JUZGADOTucelO ctVlL MUNlCIP ••••.

Df VlLLAVICINCtO
La anterior providencia se notifico por c::notoc:ión en
elaladoder~
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2020 - 00547
Villavicencio, '(Meta), Catorce (14) de febrero de Dos'Mil
Veintidós (2.022).

Se corrige proveído colendodoocho (08) de Febrero de
DosMil Veintiuno (2021)en el siguiente orden:

1.- Téngase para todos los efectos el numeral 5 del
mandamiento de pago .del siguiente, modo; !$753.406
como capital representado en la cuota de fecha 05 de
julio de 2020, representada, en el'. poqoré No.
41003090036956,Y no cómo erradamente se plasmó, en .

. . '

el proveído antes referido.

2.- Téngase para todos los, efectos el numeral 6 del
mandamiento de pago "del' siguiente 'modo; $76.1.369
como capital representado en 'la,cuota de 'fecha 05 de
agosto de 2020" representada en el pagaré! No.
41003090036956,Y no como 'erradamente se plasmó, en
el proveído antes referido.

I

3-. Téngase para todos los efectos el numeral 7 del'
mandamiento de pago 'del siguiente modo; $769.417
como capital representodo en la cuota de fecha 05 de
septiembre de 2020, representada en ~I' pagaré No.
41003090036956,y no como errodomente.se plasmó, en
el proveído antes ref~rido.·

,

4.- Declarar sin valor y efecto el proveldo calendado 03
de mayo de 2021así como la orden de pago contenida

~ " -. '. .
en el numeral.8. 8.1Y 8.2 ' ':

5.- Lasdemás' determínoctones quedan incólumes.
Carrero 29 No. 33B- 79 PlozQ de Banqero PoIocio de Justicia Torre B Ofiéino 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIUAVICENCIO-META

Rad. 2020 - 00547

6.- Notifíquese a los demandados junto con el auto que
, '.

libro mandamiento de pago de la dernondo. el presente
proveído.

, .
NOTIFIQUESE

¡ti
JUZGADO 'EICERO CIVIL MUNICIPAL

DE YILLAVICENCIÓ '
la ánterlor pravtc:lenCla se notifica pa analClcipn en al
Estado de lecha:

DAYANA NA'ALY GOMEZ ERAlO
Sec:relafla-LC _
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00145-00
Villavicencio, (Meta), Cotorce (14) de febrero de Dos Mil Veintidós
(2.022).

l. ASUNTO A,DECIDIR

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de Reposición y
en subsidio apelación, interpuesto por la _apoderada de la parte
octoro.. dentro del término lndlcodo en el inciso 30 del artículo 318 del
Código Generól 'del Proceso, centro el proveído que LIBROOPRDEN
DEAPREMIOvisto a folios 22-24del expediente.

, 11. ANTECEDENTES

Este Juzgado mediante auto calendado doce (12) de abril dos mil
veintiuno 2021,¡dispuso:

(...)
, I

¡¡ ••• Reunidos como se encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431
del Código General del proceso RESUELVE librar moticlamiento de pago en
contra de NANCY EDITHMANCERA L1NARÉSy a favor de CONJUNTb CERRADO
LLANO REAL CLUB HqUSE TORRES 1Y 2•.. NO ACCEDE a decretar honorarios por
el 20% sobre el valor de la deudo, toda vez que el mismo no estó incluido en el
cerlificqdo expedido por el representante .lega/ ...RECONOCE personeria a la
Dra. LUZ MILENA GALLO CORREAL para actuar con apoderado judicial de la
aemarxiante'". .

,
111. DEL RECURSO INTERPUESTO

La apoderada de'lo parte demandante, CONJUNTOCERRADOLLANO
REALCLUBHOUSETORRES1 Y 2 interpone recurso de reposición y en
subsidio,el de apelación, en contra del auto antes señalado y sustenta
el mismo entre otras cosas, bajo los siguientes argumentQs:

,.,. ,

Indica que, el auto recurridoresolvló negar lo pretensión del 20%sobre
el valor de los honorarios omitiendo que tal pretensión se encontraba
certificada por el administrador de la copropledod. refiere que, en
mandamiento de pago en' su :últlrrro parágrafo dispuso reconocer
personería jurídica, a la Dra. LUZMIL~NAG~LLO CORREALy no se tuvo
en cuenta que el poder det;>idamente allegado se confiere PODERa
O & G ABOGADOS ASOCIADOS SASNIT901.260.491-6 répresentado
legalmente por LUZ,MILENAGALLOCORR~AL.

J

1Auto visible folios 22-24
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En virtud de lo anterior, sollclto al despacho revocar el auto recurrido
y librar mandamiento de pago por los honorarios correspondientes al
20% del valor total de la obligación hasta que se efectué el pago total
de la obligación y se reconozca personería jurídica 'a O & G
ABOGADOS ASOCIADOS SAS NIT 901.260.491-6 representado'
legalmente por LUZMILENAGALLO CORREAL2. '

IV. .ACTUACIÓN DELJUZGAQO

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 del Código General del
proceso y sin_haber hecho 'uso la parte controrío del traslado,
correspondiente (fl., 118), de este expediente, se procede a resolver
teniendo en cuenta las siguientes,

V. 'CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del p~,establece que; "...Salvo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra' los del magistraqo sustanciador no susceptibles de
súplica y contra los de la Sala.de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia; para que se retotttien o revoquen ...". En tal virtud, es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen
los presupuestos antes enunciados.

Asímismo, sobre el recurso de reposición, la Honoroble Corte Suprema
de Justlcío en reiterada Jurlsprudenclo. ha señolodo que la finalidad
del mismo es que el funcionario' judicial que ha emitido la providencia
cuestlonodo. la revise y corrija los.posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el recurrent'e, para que, si lo
estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene'
la carga de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas
que lo impulsan a pensor que el funclonorlo analizó equívocamente, y
tomó decisiones injustas, erradas, o lmpreclsos: y debe sustentar
debldomente losmotivos tanto de orden fáctico como juñdico, por los
cueles los argumentos esgrimidos por' el Juez le causan un daño
lníustlñcodo.v. por tanto, deben ser reconsiderados. '

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que
permita comprender el contenido del escrito y las razones de, la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar
su auto y dar inicio al trámIte correspondiente. '

2 Recurso visible a folios 26-117 _ .
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COBRO CUOTAS DEADMI'NISTRACON

Tratándose del cobro de cuotas de administración, como quedo
dlchov conforme el crtícuío 48 del 675 de 2001, se tiene que el titulo
ejecutivo lo constituye el certificado expedido por el administrador sin
ningún requísHo ni 'procedimiento' adicional. sobre el valor probatorio
que tiene este documento respecto a la obligación que se exige, la
cual como quedo expuesto debe ser clara, expreso y exigible la Corte
Constitucional en sentencia C-929 de 2007,dijo:

En la actualidad, el artículo 48 de la, Ley 675 de 2001, norma
parcialmente acusada, modifica la modalidad de título ejecutivo
complejo por un título ejecutivo único o simple, en el sentido que éste
lo constituye "solamente el cerfHlcado expedido por el' administrador,
sin ningún reaulsHo ni 'procedln:'lento adlclonal~lI:

De lo anterior ,seinfiere que (i) lostítulo~ejecutivos pueden tener origen
legal y en el presente caso, el legislador, dentro de la libertad de
,configuración legislativa, ha diseñado un sistema normativo que a su
juicio resulta pertinente y conveniente para /desa~bllar las relaciones
de las personas que adquieren la condlclón de proptetortos-.

En lo octuolidód. el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, , modifica la
"modalidad de título ejecutivo complejo por un título ejecutivo único o
simple, en el sentido que éste lo constituye "sólamente el certificado
expedido por el administrador, .sIn nIngún requIsito' nI procedImIento
adiciona'"

VI. CASO CONCRETO' '

En el presente asunto, el despacho mediante auto calendado doce
(12) de abril de dos mil veintiuno 2.021,dispusq: '

••... Reunidos como se encuentran lbs requisitos de los Arts. 422,424,430
Y 431 del Código General del Proceso RESUELVElibrar mandamiento de'
pago en contra de NANCY EDITH MANCERA UNARES y a favor de
CONJUNTO CERRADO LLANO REAL CLUE3HOUSE TORRES 1 Y 2... NO
ACCEDE a decretar honorarios por el 20% sobre el valor de la deudo,
toda vez que el mismo n9 está incluido en f!11 certificado expedido por e!

3 Sentencia C-929/07
4 Sentencia C-929¡07

Rad.2021-00145-00
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, -2021-00145-00
representante lega/ ...RECONOCE personeria a la Dra. LUZMILENA GALLO
CORREAL para actuar con apoderado judicial de la aemanaante'".

Enese orden de ideas, al descender al auto recurrido y al analizar las
pruebas documentales obrante en' él presente asunto, se vislumbra
que a folio 01 se otorga poder para actuaf a 0:'& G ABOGADOS
ASOCIADOS SASNIT901.26Q.491-6 representado legalmente por LUZ- .

MILENA GALLO CORREAL6 osl mismo, se' evidencia a folio 02
certificación expedida por la qdministradora de' la copropiedad
LLANO REAL donde certifica que se preste" merRo eJecutivo por
honorarios correspondientes al 2Ó%'del Valor total de la obligación
hasta cuando se efectué el pago .total de. la misma y a folio 09 la
certificación expedida por la secretaria de gobi~rn'o del Municipio de

, VillavicenCi6 donde informa que la señora NANCY SALAZARMARTINEZ
es la actual representante legal' de la copropiedad CO~JUNTO

, CERRADOLLANOREALCLUBHOUSETORRES1 Y 2.

En ese orden de ideas,: con lo dispuesto por la ley 675 de 2001,
constituye título ejecutivo le certificación expedido por el
Administrador y Representante Legar de Iq copropiedad; que en este
coso. la, Representante, quien otorqó el poder para promover la
dernondo ejecuñvo. expidió la mentada constancia con sujeción a los
parámetros legales, la que contiene uno opligación clara, expresa y
actualmente. exigible. \..

De acuerdo' con la anterior normatividad y teniendo en
cuenta las razones expuestas por el recunent'e el despacho
de entrada observa que el presente recurso está llornodo a prosperar.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD, .

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONE para REVOCAR' PARCIALMENTE el numeral 11. De
nuestro proveído proferido en fecha doce (12) de abril de dos mil
veintiuno (2921), mediante el cuol.se LIBROMANt?AMIENTODE.PAGO

, el presente asunto. Por lo considerado en' la porte motiva de esta
providencia. .' .

5Auto visible folios 22-24'
6 Poder folio 01

, Roo. 2021-00145-00
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2021~00145-00
SEGUNDO: Reunidos las exigencias de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del

. Código General del Proceso RESUELVElibrar mandamiento de pago
por concepto de honorarios correspondientes al 20%del valor total de
la obligación y hasta cuando se.efectué el pago total de la misma.

TERCERO: TENGASE para todos los efectos procesales como
apoderado de la parte actora Q O & G ABOGADOS ASOCIADOSSAS
NIT 901.260.491-6 representado légatmenfe por LUZMILENA GALLO
CORREAL.Lasdemós determinaciones se mantienen incólumes.

CUARTO: Notlñquese este auto d la cíerncndcdo. junto con el que libro
orden de pago. .

NOlIFfQUESE'

DAYANANATALYGOMEZ
. Secretaria-LC

•JUZGADO TERCEROCML MUNICIOAL
DE VlLLAVlCENCIO

.La anterior providencia se notifica por anotaci6n en el
Estado' de fecha .

Rad. 2021-00 145-00
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2016-00509
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Teniendo en cuenta que se incurrió en error en auto de fecha 11(
de octubre de 2021, en el senfldo de que no se debió decretar'
el desistimiento tácito por lnoctlvldoo procesal, toda vez que
tenía solicitudes pendientes por resolver. Por lo anteriormente
expuesto, este despacho judicial ordena;

1. DEJARSINVALOR NI EFECTOel auto de fecha 11 de octubre
de 2021.

Una vez ejecutoriado el presente auto,' por secretaria córrase
-, "

traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte
actora (fl-82-84).

. N O T I F rQ U E S lE

Juez

~
JU2!iAOO TERCERO OVIL MUNICIPAl

DE VlUAIIICENC10
La anterior prOVldenda,se notifica por anot~6n en el

Estadode fecha_--'-- _

DA YANA NATAL Y GOMEZ ERAZO~

Rad. 201 6-00509-00
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2017-01082
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Teniendo en cuenta que se incurrió en error en auto de fecha 06
de diciembre de 2021, en el, sentldo de. que no se debió

, . I ~

decretar el deslstlrnlento tácito por inactividad procesal, toda
vez que tenía .solicitudes pendientes por resolver. Por lo
anteriormente expuesto, este despacho judicial ordena; .

1. DEJARSINVALOR NI EFECTOe! auto de fecha 06 de diciembre
de 2021.

2. Atendiendo la solicitud visible (fl-72-74) al tenor del artículo 593
numeral 5 del estotuto procesal, Se DECRETAELEMBARGOde los
derechos litigiosos que' le correspondan al. demandante
GERMAN ANDRESQUINTEROPACHON dentro de este proceso
conforme lo solicita EL JUZGADO SEXTOCIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO. La medldo.se limita a la suma de $10.600.00,00.

N O , .' F rQ U E S E

Juez

•JUZGADO lERCERO CML MUNICIPAl..
DE IllUAIIICENCIO

La anterior providencia se notifICa por anotación en el

Estadode fecha_-'--- _

DAYANA NATAlYGOMEZ ERAlO
5ecret.?1O-LC

Rad.2017-01082-oo

. Carrera 29 No. 338- i9 PIaH dé Bandera PIIIIIcIode JuItida Torre B 0ftc:inI0lO9
PBX(0986) 621126 bt.l58

e-mail: anpI03w:ioOcendrwnajucllcllll.gcw.ClD
Heme PIgt do " RImI Judtlll; wwo¡rpriydjEjeLgoy F9



"

RamaJudid.al\ •• J Consejo Superior de la JudicatUra

'-.:../ República de Colombia I JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2013- 00327
vlllovícenclo. (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Al tenor de los arts. 74 y 75 del Código General del Proceso,
se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS CASTRO· ROJAS,
para actuar como apoderado de la parte demandante
Cesionaria PERUZZI COLOMBIA S.A.S., en los términos y para
los fines del poder aquí conferido.

\

NOTIFíQUESE

!!l
JUZGADO 'DelItO CIVIL MUNICIPAl

DI YlLLAvtCl!HCtO
la anterior providencIo le notifico por onotoc:i6n en
el Eslodo de> fecho: .

DAlAN" NA'ALY GOMIlHAZO
SecNtrarIa· YI

Rad. 2013- 00327- 00
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Rad. 2015- 01218
Villavicencio, (Meta),_Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Previo a aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra.
SANDRA LlZZETH JAIMES JIMENEZ deberá allegar la
comunicación enviada a su .poderdante, conforme lo
establece el Art. 76del Có_digoGenerol del Proceso.

NOTIFíQUESE

DAY••.••" NATAL' GOMIII!IIAZO.........,.

'._1~J
IUZGADO TIIIC!IO OVllIIUNIC • .u

DI YlUAVJCIMetO
lo onterior ~o se notifico POf onotoción en
el Estado de fecha:

Rad.2015-01218-oo

Carrero 29 -No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOfi~ina 309
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Rad. 2015 - 00148
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- Conforme a la solicitud elevada por él doctor ALEJANDRO
ORTIZ PELAEZidentificado con C.C. No. 16.683.990y T.P.No.
40.539del.C.S.J.,apoderado de la parte octoro. al tenor del
Art. 76 del Código General. del Proceso, se acepta la
renuncia al poder conferido.

"

2.- Al tenor de losarts.74y 75del.Códiqo-Generol del Proceso,
se reconoce personería"a la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA
para actuar como apoderado judiciol de la parte
demandante COOPERATIVA EN DESARROLLOSOLlDARIO- EN
LIQUIDACiÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN'-
COOPDESOL.

,
N O T I F I Q U.E S E

DAlANA NATALYGOMIII'IlAZ,O~.y.

.!1
JUZGADO JncIIO CML IlUfilc:w,u

DI YIlLA YlCENCtO
la anterior providencia se nofifico poi' anotaclón.n .
el Estado de fedlc:

Rad,2015-00148-00
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CATORCE (141 DE'FEBRERO DE DOS MIL VElNTIDOS (20221

OBJEIQ A DECIDir

Procede el juzgado a dictar el fallo que en derecho corresponda dentro del
presente proceso declarativo número 50001400300320190040900 seguido por
el señor JOSE NOLBEino DELGADO PAEZ .contra el señor PEDRO JORGE
ENRIQUE SALAZAR VELASQUEZ y LORENA .SARABlA CASTRO

\.

ANTECEDENTES

La parte actora solicita al juzgadO que se declare' responsaele a la I parte
demandada en tormo extracontractual por la.ocurrencia de loshechos que
causaron el accidente dé transito él dio 14de diCiembre de 2018 en el cual
se ocasionaron daños al vehículo ce su'propiedad' y que por ende paguen
los perjuicios en las sumas que indica en los literales a y b de la las
pretensiones dela demanda (folio 16)apoyado en que en la fecha indicada
el vehículo de placas RMZ781 conducido por lo señora. LORENASANABRIA
CASTRO Y de propiedad del señor PEDRO'JORGE-ENRIQUESALAZAR
VELASQUEZ chocó de forma intempestiva su vehículo de placas SXC488
portando la -señoro antes mencioriada <una licencia pero· de tipo
internacional es decir no portaba licencia de conducción y conforme al
informe de tránsito correspondiente la anteriormente mencionada cometió
la infraccion denominada no respetar la.prelación , que osimismo se negó a
poqcr los daños y que a pesar de haber cítcdo a conciliación a los
demandados ninguno asistióa lasdos-citaciones realizadas

ACTUACION PROCESAL

Eldía 18de septiembre de 2019seadmitió la presente demanda para
trámite.

Eldía 16de diciembre de 2020 se ordenó el emplazamiento de los
demandados.

Eldía 15de marzo de 2021se ordenó subiral registro nacional de personas
emplazadas á losdemandados. -
Eldía seisde septiembre de 2021se nombró curador od litem a los
demandados. .

carrera 29 No. 338- 79 'Plaza de Bándera Palacio de Justida Torre 8 OficIna 309 .
. PBX'(0986) 621126 Ext. 158
Home Page eSe la Rama·Judicial: www.ramajudicial.gov.co
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Dentro del término de traslado de la demanda. _el curador ad litem
designado contestó la demanda manifestando que todos los hechos son
ciertos por constar en la demanda excepto el hecho quinto pues la norma
citada no se refiere a la prelación y frerite a las pretensionesseñaló que se l
atiene a lo que resulte probodo
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VILLAVICENCIO META

Asímismo señalo que formula la excepción de mérito denominada genérica

CO,NSIDERACIONES LEGALES

Debe decirse que en los eventos de responsabilidad civil antes de verificar la
responsabilidad del demandado primero que todo debe establecerse si
realmente se causó un doño para que desde ese lindero establecer si hubo
culpa y por ende responsabilidad en el demandado en la cousoclón de ese
daño.

Sobre lo anterior debemos decir entonces que al expediente fueron
aportados lossiguientes documentos por la parte octoro :
Informe policial .de accidente de tránsito' en el cual consta que los
conductores de los vehículos colisionados fueron el demandante y la
demandada LORENASANABRIACASTROYque las placas de losvehículos son
respectivamente SXC488 y RNZ781. .

En el mismo informe el agente de tránsito dejó constonclo como hipótesis
que la causa de la responsabilidad es la número 132 en la cual incurre el
vehículo número 2 .

No obstante antes de entror a definir el aspecto de la responsabilidad
debemos como se expresó' anteriormente determinar si se produjo o no un
daño como consecuencia de la colisión de íosvehículos vinculados a este
expediente.

Dentro del anterior orden de ideas al expediente fue aportado un
documento que presenta una cotización o avalúo realizado al vehículo de
placas SXC488 describiendo 10$ daños especíñcos que sufrió dic'ho rodante
y costos por latoneria. pintura y mecánica determinado ese daño en la
suma de $11.711.261 no siendo objetado el mismo dentro del término de
traslado de la demanda por el curador ad-Htem lo que entonces equivale a
considerar que si se produjo un daño y específicamente en el vehículo
referenciado y el cual dentro del croquis elaborado corresponde al vehículo
de la parte actora y vehículo número 1 de dicho. informe de tránsito y por
ende únicamente se demostró dentro del expediente que únicamente
dicho vehículo sufrió daño por razón 'de la colisión que se presentó.

, , , f
establecida entonces la ocurrencia del daño debernos entonces ahora
estoblecer si la parte demandada tiene o no responsabilidad en la
causación del mismo y sobre este punto debemos decir lo siguiente:
En el informe de tránsito aportado al expediente con la demanda en su
bosquejo topográfico se representa el hecho de que el vehículo número 2 es
decir el de la parte demandada transitaba previamente o la colisión por la '
carrera 40 que se comunica en la intersección con la calle 35 barrio barzal

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio ele Justicia Torre 8 Ofidna 309
. ,P8X (0986) 621126 Ext. -tSS . '
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de villavicencio Intersecciones que conjuntamente tienen semáforo pero
que en el momento del siniestro ambos se encontraban apagados
transitando el vehículo número 1 previamente al colision por la colle 35barrio
barzal '

dentro del anterior orden de ideas y teniendo en cuenta el hecho de que en
el informe policiol de occidente detrónslto s~ dejó constancia por parte del
agente de tránsito sobre el hechó de que en el momento del accidente de
tránsito los semáforos ubicados en' cada una de las intersecciones se
encontraban apagados debe entonces el despacho en aras de establecer
la responsabilidad pues .de acuerdo a' esto oseveroclón no es posible
determinar cuál semáforo estaba en luzroja o verde debe acudirse entonces
al criterio de establecer cuol de la dos vías tiene prelación sobre la otra es
decir cual es ia prihcipal y cual es orterío para' saber a cuál de los dos
conductores le correspondía la prelación en el cruce de la intersección vial
y así mismo si unos de los vehículos ya había cruzado la intersección vial
primero que el otro y ante lo cuol ya tenía ganada la prelación de la vía
pues al estar los'dos semáforos Apagados en principio ornbos conductores
deben tener prudencia para cruzar Jo lo intersección respectiva ;no
obstante lo anterior el bosquejo topográfico elaborado por la autoridad de
tránsito señala que el vehículo número 1ya' había ganado la vía mientras el
vehículo número 2 apenas estaba saliendo de la intersección tanto así que
golpea en su parte lateral del vehtculo número 1 ro que demuestra que no
observó la debida prudencia al realizar el cruce de intersección como lo
informa el agente de tránsito en sudocumento policial.
La hipótesis de la falta de tránsito cometida por el vehículo número 2 está
señalada en el informe como la número 132 que conforme a la resolución
0011268 de 2012 expedida por .elministeriode transporte signi,ficano respetar
prelación al no detener el vehículo o ceder el paso cuandos e ingresa a una
vía de mayor prelación donde no existe señalización y aunque como se dijo
en el caso presente las dos intersecciones tienen semáforo pero de acuerdo
al documento de 'informe .de tránsito ninguno estaba funcionando en el
momento de la colisión y además de que ninguna tiene preloción sobre la
otra debemos entonce acudir al criterio de. identificar quien tenía ya el
tránsito abordado sobre la vía y quien apenas estaba cruzando o tratando
de hacerlo ies evidente de. acuerdo 01croquis que el vehí-culonúmero 1ya
había cruzado su intersección mientras que el vehículo número 2 apenas
intentaba hacerlo por lo tanto el conductor del vehículo número 2 debió
tener la prudencia necesaria para cruzarla y así no lo hizo pues golpeó en la
parte lateral del vehículo número 1 quien ya había realizado su respectivo
cruce de la intersección por la cual tronsltobo como se ve claramente en el
dibujo realizado por la autoridad de tránsito documento que no fue
tachado de falso y por lo cual se presume verdadero y exacto en su'
alcance probatorio.

I
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Desde el anterior punto de vista se tiene entonces que la responsabilidad en
la colisión la tiene el vehículo número 2 del croquis y el cual corresponde al
de placas RNZ 781 de propiedad del demandado PEDRO JORGE ENRIQUE
SALAZAR VELASQUEZ y conducido en el momento del accidente por la
señora LORENA SANABRIA C~STRO colisión' que produjo un daño I en el
vehículo del demandante JOSÉ NORBERTO DELGAD~ (PAEZ de placas SXC
488 que aportó con su demanda un dictamen o cotización de los mismos y ,
el cual no fue objetado por la parte demandada pues el curador od-litem
no formuló excepciones de mérito y quien únicamente manifestó que se
atenía a lo demos1Tado ' dentro del expediente, manifestando eso sí
únicamente que el ortículo 132 del código nacional de tránsito no hace
referencia a la preloclón de cruce una vía si no al hecho de fumar en
vehículo de servicio público siendo esto un planteomiento completamente
equivocado pues el informe de tránsito presentado con Jo demanda hace
referencia es a la hipótesis de accidente número 132 de la resolución
0011268 de 2012 expedida por el ministerio de transporte por el cual se
adopta el informe policial de occidente de 'tránsito OPATl y sv manual .de
diligenciamiento, Y que sietectívornente se refiere a la prelación de cruce
de una vía.

Entonces habiendo causado' un daño los demandados al demandante en
su bien mueble vehículo automotor de placas SXC488 con el vehículo de
placas RNZ781 son responsables civilmente en forma extra contractual en
forma solidaria la demandada LORENA SANABRIA CASTRO la conductora
del vehículo ontertorrnerite mencionado el día del accidente y el
demandado PEDRO JORGE ENRIQUE SALAZAR VELASQUEZ al ser el propietario
del mismo y tener la' guardo de este y en la presunción de voluntad de
circulación del rodonte presunción que no fue desvirtuada,' segUida de un
hecho dañoso producido por la acción de la conductora' LORENA SANABRIA
CASTRO en este caso a la cual le fwe confiado el vehículo poro sumanejo;
como responsables entonces que son deben indemnizar el daño causado al
demandante JOSE NOLBERTO DELGADO PAEZ en la suma de once millones
setecientos once mil doscientos sesento y un pesos($11.711.261)moneda
corriente con valor actualizado al momento de hacerlo pues este es el valor
que señala la cotización presentada por el demandante con la demanda no
habiendo sido la misma, objetpda 'por el curador od litem de la parte
demandada y por ende se presume cierto el mismo y eficaz
probatoria mente pues es evidente que la misma guarda relación con los
daños sufridos por el vehículo del demandante en locolísión que dio origen a
esta demando. '

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el juzgado tercero civil
municipal de vlllovloencio meta

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158·

Home Page de la Rama Judicial: www.~ial,gOl4co
e-mail: cmpl03vdo@cen<!oj.ramajudlcial.gov.co



"."" Rama Judicial\ 'ti' ) Consejo Superior de la Judicatura

'-...:.-/ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO META

RESUELVE

PRIMERO:acceder a las pretensiones de to. parte actora conforme a lo dicho
en la parte motiva de esta providencio. . .

SEGUNDO:Setiene entonces que la responsabilidad en la colisión la tiene el
vehículo número' 2 del croquis y lel cual corresponde al de placas RNZ781 de
propiedad del demandado PEDROJORGE·ENRIQUESALAZARVELASQUEZy
conducido en el momento del occidente por la señora LORENASANABRI~
CASTROcolisión que produjo doño en el vehíc.ulo del demandante JOSE
NORBERTODELGADOPAEZde placas SX~·488.
TERCERO:Sonresponsables civilmente en forma. extra contractual de la
producción del anterior daño en formo solidaria la demandada LORENA
SAN~BRIACASTR.Ola conductora del vehículo cnteríormente mencionado
el dío del occidente y el demandad<;> PEDROJORGE ENRIQUESALAZAR
VELASQUEZal ser el propietario del mismo y tener la guarda de este y con la
presunción de voluntad de circulación del rodonte presunción que no fue
desvirtuada, seguida de un hecho dañoso producido por la acción de la
conductora LORENASANABRIACASTRO.

CUARTO:Como responsables entonces que son PÉDRO JORGE ENRIQUE
SALAZARVELASQUEZidentificado con la cedula de ciudadania numero 79
934 045 Y LORENASÁNABRIA CASTROidentificada con la cedula de
ciudadania numero 52 278 022 deben. indemnizar el daño causado al
demandante por concepto de perjuicios al señor JO$ENOLBERTODELGADO
PAEZidentificado con cédula de ciudadanía número 1.022 354 692 en la
suma de once millones' setecientos, once mil doscientos sesenta y un
pesos($11.711.261) moneda corriente con valor actualizado '01 momento de
hacerlo pues este es el valor que señala la cotización presentada por el
demandante con la demanda no habiendo sido la misma objetada por el
curador ad litem de la parte demandada y por ende se presume cierto el
mismo y eficaz' probatoria mente pues' es .evidente que la misma guarda
relación con los daños sufridos porel vehículo del demandante en la colisión
que dio origen a esta demanda. '

NOTlFIQUESE

)

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OficIna 309
PBX (0986) 62U26 Ext. 158 , .
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'.' - - '\ Rama Judida!
\ •• 0 ) Consejo Superior de la Judicatura

"-.:../ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2015 - 01173
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós. (2022).

1.- Por disposición del artículo 37 del Código .Generol del
,Proceso, agréguese el ahterior Despacho Comisorio No. '
016 debidamente dilIgenciado por el Inspector de policía
Numero 6 de Vlllovlcenclo- Meto (F1s.88-106).

2.- Se corrige proveído colendodo 11de diciembre de 2019
(fI.157) en el' sentido que el nombre del Cesionario de los
derechos del. crédito es SOCIEDAD FIDUCJARIA DE
DESARROLLOAGROPECUARIO'S.A.- FIDUAGRARIAS.A.como
vocera y administradora del PATRIMONIOAUTONOMO DE

, .
DISPROYECTOS,y no como quedo enunciado en el proveído

. . , I •

antes referido, Las ,demás, determlnoclones quedan
incólumes.

. ,
NOTIFIQUESE

DAVANA NA'ALY GOMEl EIAZOs.c,....v.

~
NZG.o\DO 'UCIIO CIVlLMUNtaPAL

DE:YI~VlCINCtO
Lo anterior providencia se notifica por O"'IOt~ en
el Estado de fecha:

, :'

Carrera 29 No. 338- 79 PiOla de Bondera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
v PBX(0986) 621126 Ext. 158 .

e-mail: crtlpl03vcio@c;endoj.ramajuclicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ww.W,fr::lJIloivdlcio/,gQY,CQ
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_
' \, Rama Judicial

'" Consejo Supenor_'_d_e Ia_J_udic:a_'_tu_ra
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2.016 - 00425,
vlltovicencio. (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del art. 317 de la ley 1564 de' 2012 código g,eneral
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el' levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

/

Tercero: No secondena en costas ni perjuicios a la parte demandante.
<,

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido. \

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

I .

~
IUICADO IIICIIO OVIL MUNICIPAL

DI.ftlAYlCfNOO
~~e:~~:~ia se ~fific:a por anotociM, en

DAVANA NAtALY"GOMIZIItAIlO
_YI

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de ilClndéra Pcilacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmplQ3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Poge de lo Rama JudiCial: ~_ww,[QmQi\,lºj,(;iºLgº_\I_,C.º

Rad. 20 J 6- 00425- 00
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" Rama Judidal\ '."t ) Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019 - 002
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Una vez notificada la porte demandadq quien presento excepciones
de mérito de las cuales se corrieron traslado a la parte demandante .
.Enconsecuencia. Decrétense~practíquense y ténganse como tales las
siguientes pruebas:

'PARTEDEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda.

PARTEDEMANDADA:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expedlente con el escrito
de excepciones.

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 det Código General del Proceso. y
como no existen otras prúebas que practicar y poro fallas sobre las
pretensiones de la demanda, solo se requiere verificar la prueba
documental obrante al paginado; ejecutoriodo esta decisión, vuelvan
las diligencias al despacho para sentencio anticipada.

NOTIFfQUESE

DAYANAHA'ALY GOMIZIIAZO
_YO

:!I'
JUlGAIM1J,ICIIO ctVlL MUNICIPAl

DI vtL.LAVfCINCtO
Lo Cl"'lterior providencio se I"IOlifIca por anotación en
el E:$todo de fecho:

Rad. 2019- 00-002- 00

Carrera 29 No. 33B.-79 Plaza de B.andera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 6211·26 Ext.l58
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-,MET A

2015-01378-00
-

Villavicencio, (Meta), Catorce (14). de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Conforme a la solicitud que es elevada por los apoderados del
señor JOSE DOMINGO ORTIZDELGADILLO, Ores. JHON STIVEN
MEDINA MORANTESy Dra. NATALlA ESPERANZAPINZONal tenor
del Art. 76del Código General Del Proceso, se acepta la renuncia
al poder (fl-272-274).

Dese por agregadas, las copiqs -outentlccs y constancia de
ejecutoria provenientes del Juzgado' Octavo Civil Municipal de
Villavicencio (fl-288.•296).

l

~
En .ñrrne este auto, vuelvan las diligencias al despacho para
. resolver lo que en derecho corresponda.

NOTIFfQUESE
I .

DAYANA NATALY GOMEZ
secm.rIH.C

JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIOAL
DE VllIAVlCENCIO I

La anterior providencia se notifica por anotación en el
I Estado de fecha '

Carrera '29No:33&- 79.Ptaza de Bandera PalacIo de JuStIoIa.TOII'8BOftclno 309
. PB><10986) 621126 Fft. 158 .:

,e"majt cmp103vclo'Wcen(:lC¡.ramajucllclol.gov.co
Heme Paga de lo Rama Jucllclol: wwwlOmaludJclgl cOY co

- .
Rad.2015-01378-00



'.

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

202100-171-00

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veintidós (2.022).

l. En atención a la solicitud obrante (fl-61-62), Se requiere al memorialista "a fin
de que aclare la solicitud elev.ada, sllo que se pretende es que se tramite el
presente asunto bajo los parámetros del canon procesal arts. 375 C.G.P.,
deberá dar aplicación "al artículo 93 de la misma obra.

2. Se requiere, al INSTITUTOGEOGRAFICO AGUSTIN CODÁZZI "IGAC" de
Villavicencio poro que haga las declaraciohes a que hubiera lugar,
conforme se dispuso en el oficio Nó. 2557 del 03 de junio de 2.021. Líbrese el
correspondiente oficio.

3. Se requiere, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION y
REPARACIONINTEGRALA VrCTIMASpara que haga las declaraciones a que
hubiera lugar, conforme se dispuso en el oficio No. 2558 del 03 de junio de
2.021. Líbrese el correspondiente oficio.

4. Dese por agregados las respuestas ;allegados por la secretaria de
planedción municipal de vlllovlcenclo., Unidad de Restitución de Tierras y
Ministerio de Agricultura (fl-37-60).

NOTIFfQUESE

DAYANA NATALY GOMEZ
SecretIII1a-LC

!!l'
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIClOAL

DEVIUAVICENClO
la anterior providencia se notifica por anotación en el
~~~~~ .

, camn 29 No. 338- 79 Plazade BanderaPalado de JustIcIa Tone B 0Ik:Ina 309
. PBX(0986) ~21126 .Ext. 158

e"maH:cmpI03YdoOcIend.~.co
Home Page de la RamII JudIcIal: www.INMi.lrpcWgoy.co.

Radicado: 2021-00171-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META
2021-00137 -00

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil Veintidós (2.022).

1. Dese por agregadas, las notificaciones personoles allegadas por la
apoderada de la parte octoro (fl-55-175), así mismo, la respuesta allegada
por la ORIP de acacias (fl-181-186). ' - .

2. Registrado el embargo del derecho que sobre eJbien inmueble de matrícula
inmobiliaria No. 232-37704 de la oficina de instrumentos públicosv privados,
respectivamente, de ACACIAS- META (fl-181-18.6). tienen los demandados,
FRANCISCO HERNANDO BARRE~A., LUISALBERTOURREAy JORGE AVELlNO
ARIZA., cuyo ubicación se da por incorporada' al expediente, de
conformidad al arto 595 del C. General del Proceso, ,se DECRETA el
SECUESTRO.

Para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona con amplias
facultades al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO) 1lE ACACIAS
META, .qulen librara el despacho comisorio pertinente con los insertos del
caso, con la tocultod para que designe secuestre (según su lista de auxiliares
de la justicia), y fije honorarios provisionales por la asistencia a la diligencia
que deberán ser cancelados por la parte interesada ..

I
NOTIFfQUESE

DAYANANAfALY GOMEZ
Se~rla-I.C

JU~TERCERO OVIL MUNIOOAL
DEVILLAVICENOO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

\

'Carrero ~ No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 0IIc1na 309
P8X 10986) 621126 Ext.I58 /

e-maH: cmplO3vcloOcendoj.ramajudlcfal.gov,co .
Home Page de k¡1 Rama Judicial: y,:wWIOmgludlCjql goi! co

Rad.2021-00137-00



~. Rama Judicial
\ .",. } Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2011-00469-00
Vilfavicencio, (Meta), ·Catqrce (14). de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Como Id liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no fue oblefodc.' al tenor del art. 446
numeral 3° del del Código General del Proceso, se
imparte suAPROB'ACIÓN..

Ejecutoriado la presente decisión' y en el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del art. 447 del Código General. del Proceso.
entréguese al demandante y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado' para tal fin, hasta el monto de la
liquidación.

NOTIFíQUESE

JUEZ

DAYANA NATAlY GOMEZ
Secretarla-lC

!!r
JUZGADO TERCEROCML MUNlaOAl
. DE VlLLAVlCENaO

, La anterior providencia se notifica por anotación 'en el
Estadode fecha' .

carrera 29 No. 338- 79 PIaziI ~ BaniIenI Palado de lusIIda TOne B0IIdniI 309
, PBX (8986) 621126 Ext. 158

e-ITIIIII: cmpI03IIcto@cendoj.ramajUdldal.gov.co
Home PlIoe de la Ral)ll judldal! I\I\'Iw,raOl¡i.iudl,i~[!JOY,CD

Rad. 2011-00469-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00519-00
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior. a DOS AÑOS, no hay
actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 2012 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el -DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parle
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas niperíulcios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte dernondonte los documentos
que sirvieron de' base pqra el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NIO T I F rQ U E S E

; .
DAYMA NATAlY GOMEZ

Secretaria-Le

•JU2IIiAOO TERCERO CML MtJ\IlClOAL . I
DE vn.iAVlCENCJO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

C8r1'era 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustIda.Tone. B OfIdna 309
PBX (0986) 621126. l:xt. 158 '

e-mail: cmpI03v&OcendOJ.ramajudldal.gov.CX)·
Ho~ Page de la Rama)udldal: www.@Rlé!iudjdal.gov.co

Rad.2016-OO519-OO



@ RamaJudicial
ConsejoSuperi« de la Judicatura

~deColombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2013-00143-00
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito (fl-23 CD 2)., por
secretaria hágase una relación de lostítulos que obren a órdenes
del presente asunto y hágase entrega de los dineros -que se
encuentren en el proceso consignados a favor dél demandante
y/o quien este facultado para tal fin.

NOTIFíQUESE

Juez

JUZGADO TERCERO OVIL MUNIOOAl
DE VllIÁVlCENOO •

DAYAft' NATAlY GOMEl
Secretaria-lC

La anterior providencia Se notifica por anotación en el
Estado de fecha

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramojuditial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudiciatgov.co

Rod.201300143OO
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~. Rama Judicial\ .' J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:,_,/' República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017 -00468-00

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós {2.022}.

Atendiendo la solicitud obrante (148-149),por secretaria envíese
nuevamente el despacho comisorio, como fue ordenado en
proveído calendado 26 de octubre 2020 {fl-142}.

CUMPlASE

. DAYANANATAlYGOMEZ
Secretarla-lC

, !!l
JUZGADO TERCERO OVIL MUNIOOAl

DE VlLLAVlCENOO
La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

, r

CarTera 29 No. 33&- 79 Plaza de Bandera 'PaladO de JustIdII Tone B OfIcIna 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158 '

e-mail: cmpI03I1doOcelldoJ.ramajuCIIcIaI.gov.co
HtIm@Paoe d! la Rama ludldal: wYLI'!.ta(uaJudKiiJW;¡¡¡y_,w .

Rad. 2017-00468-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, 2013-00383-00
Villavicencio, . (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Atendiendo la solicitud elevodo por el apoderado de la parte
demandada Dr. GUSTAVO ENRIQUEGUTIERREZTORRES,es
pertinente señalar que de entrada la sollcltud de terminación por
desistimiento tácito solicitada (f1-285-287)no está llamada a
prosperar, por las siguientes consideraciones: '

Eldesistimiento tácito, .cntes desorroüodo como perención. se
regula en el articulo 317del CGP. Esteesconsecuencia de la falta
, de interés de 'quien demanda para continuar con' el proceso,
pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de
la neglig,enciá, omisión, descuido o inactividad de la parte. Esa
norma, como lo señalaron algunos intervinientes, establece dos
modalidades de desistimiento tácito, a saber: (ii la que regula el

, \

numeral 10, que opera en aqueJlos eventos en los que la parte
guarda silencio frente a un reouerírnlento por parte del juez para'
impulsar el proceso; y (ii) la que establece el numeral 2°, que se
materializa en los casos en los que el proceso se encuentra

. " . I

inactivo por el término mínimo de 1 o, excepcionalmente, de 2
años (literal "b", numeral 2°; artículo 317' del CGP)~ En esta
segunda modalidad, por disposición, del literal que aquí se
demanda,"decretado el desistimiento tácito por segunda vez
entre las mismas partes' y en ejerclclo de lasmismas pretensiones,
se extinguirá el derecho: pretendido"l

. ,

En el expediente su puede observar,' que,' por secretaria no se
ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto del 05 de
diciembre de 2018, literales a, b y d (folio 226 a 227).

I

Así mismo requiérase a la parte demándante para que dé
cumplimiento al literal c' del, auto referido" en el párrafo
anterior (FI ,227}' "allegar constancia de la instalación de la
valla del predio objeto de usucapir".

I Sentencia C-173/19 Mdglstrac::tO Ponente: CARLOS BERNAL PULIDO

L _Rad. 2013-00-383-00

camn 29 No. 33&- 79 PIlla de a.ndenI PIllado de ~ Tone 8 OfIcIna 309
- PIIX(0986) ~1126 ElCt.158

• e-mail: cmpI031IIcIoOcI.I.III.I18judIcI.co
Home Paae de 111Ralllll Judldal: www.I1JIlI1t.IdIcIa.QOU!1



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

- .
.201.3-00383-00

Una vez se dé cumplimiento a lo antes ordenado ingresen las
diligencias al despacho para resolver lo qué. en derecho
corresponda.

NOTIFfQUESE

DAYANA NATALY GOMEZ
Sec:retllrIa-lC

~
JUZGADO TERCERO.ClVIL MUNICIOAL

DE VIUAVICENClO
la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

v '

0Im!ra 29 Mo. 33&- 79 PIlla de lIIIndenI PIllado de .JuStICIa TorréB 0IIdna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158
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Rama Judidal
conse;o Superior de la Judicatura
'~~~~~~-.,_.-

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

2009-00625-00
Villavicencio,' (Meta), Catprce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Coriforme lo incoado por la, opodercdo de la parte
demandante, Dra. LlLIANA MARCELA SOLANO ROJAS (fl. 1'17-
118)., al tenor del art. 461 del Código' General del
Proceso, el Juzgado,

. Resuelve:
, \ ,

Primero: Declárese' terminado el proceso ejecutivo de'
mínima cuantía promovido' por _GOBERNACION DEL
META- FONDO SOCIAL PARA lA EDUCAC,IONSUPERIOR

, ,

FES., centro lUIS ENRIQUE FAllA MOlANO." ,MIRIAM
TERESASANCHEZ., MAURIC)O 'AlCIBIADES NIÑO., por

. .

pago totol de la obligación ..

Segundo: Decretase el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a.
quien' corresponda; -,

~ /'

Terce(o: En ef evento que exista dineros consignados
para el presente asunto, hágase devolución a quien se le
retuvo y/o quien este facultado para, tal fin., Téngase en,
cuenta cualquier embargo ,d,eremonentes. Ofíciese.

Cuarto: No se condena en costas a las partes:
-" '. - .. ) - /' .. -. , . '-

Quinto: Al tenor' del ort, 116 del Código .General .del
. ," I I _ " I - ,",,.,.--

Proceso, .a costa Y' a tovor. d,e '1.0, porte demondodo.
, '

Rad.2oo9-00625-00

" ea..-' 29 No. 338- 79 Plaza de aIIi1dera PIllado de .luSIIde T'CIo!é B~ 309
PBX (~) 621126, Ext.158. '

e-mail: ~.I.III.I18judIcI.co
Home Page de la Ralllllludldal: www.ramaludlclal.aov.co

http://www.ramaludlclal.aov.co


'JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

2009-00625-00
désglósese el documento base de la occlón ejecutivo
con la constancia de hober sido cancelado en su
totalidad. Déjese dentro. del proceso. reproducción del
documento desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Archívese la actuación.

NOTIFfQUESE

/

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIOOAL'
DE'VlUAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadode fecha '

DAYANA NATALY GOMEZ
Secretarla-LC

Rad.2009-OO625-OO

CImra 29 No. 338- 79 Plaza de lIendeni PIIIIIdode lustIcIII TOIft! B OfIcIna ;lO9
. PIIX(0986) 6211Z6 E'lct.158 I ' .

. e-mail: cmpI03IIdoOcend.ramajudldll.gov.co
ttome P8ge de 11RImI JidcIII: www.rall!l!Udldll.OO'f.(Q



ti..RamaJudicíal\ ••• J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:-/ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2014-00499
Villavicencio, (Meta), Catorce {14}-de Febrero de Dos Mil
Veintidós {2022}.

1.- Por disposición del artículo 37 del Código General del
Proceso, agréguese el anterior Despacho Comisorio No. 15
del- inmueble con matricula lnrnoblliorio .No. 230-147950,
debidamente diligenciado por el INSPECTORACUARTADE
POLICIAde esta ciudad {fI.72.;.88}.

-
2.- Téngase en cuenta en su oportunidad el informe de visita
reglamentaria de la secuestre GLORIA PATRICIAQUEVEDO.
GOMEZ, (Fls.89-91), respecto' del inmueble. ubicado en la
Carrera 5 este No. 14 - 101 Casa 122 Conjunto Villavento
Condominio Campestre de esta ciudad.

N O TI F'r Q U E'S E
I

-,
DAY"NA~rAi.y GOMIZIIAZO~y.

.!l
JUZGADO fuellO CIYH.MUNICIPAL

DE VH.LAvtc:tNClO
Lo onterior p!'ovidencIa se notifica por onotoOón en
,,(Estado dIt fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bondera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
- PBX (09861 621126 Ext. 158 -

e--mail: crnpl03vcio@cendqj.ramaivdidal.gov.ca
Home Page de la Rama Judicial: www.rOl11ojudicial.qov.co

Rad.2014-00499-00

mailto:crnpl03vcio@cendqj.ramaivdidal.gov.ca
http://www.rOl11ojudicial.qov.co


,

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
;;"~~"'''''_·''''''''''''H•.v''''''''''''_

Rep6blica de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2010-0083200

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
¡

Veintidós (2.022).

Frente a la petición de ampliación de la, medida cautelar,
presentada por el apoderado de la parte actora (fl-140-141);el
Juzgado conforme a la liquidación de crédito aprobada
mediante auto de. fecha 26 de abril de 2021, DISPONE la
ampliación de la medida cauteíar de embargo a la suma de
$34.000.000,00.

Ubrese el correspondiente oficio al tesorero pagador de la
GOBERNACION DELCASANARE.

-,

NOTIFIQUESE

"Juez

DAYANANATAL'fGOMEZ
Secretarla-lC

. i

I
I

I

,.
:MIJI;;I

JUZGADO TERCERO CML MUNICIOAL
DE VlLLA~ENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

~ .. • .- ..' . . I ' .

Carrera '8 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justieia Torre·BOficina 309
PBX(0986)621126 ,Ext. 158

e-maíl: CmRlO3vclo@cendoj.rárnquciclal.gov.co ..
Home Page .de la Rama Judícial: www·raroaiudicjal.gov,co ,

Rad.2010-oo832-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2017-00408-00

Villavicencio, (Meta), Catorce (14). de, febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

En atención, que r:nediante proveído calendado catorce (14)
de agosto de dos mil diecinueve (2019) se designó como
cura~or al Dr. CRISTIANMOSCOSO PEÑA,quien fuero notificado
el día primero (01) de noviembre de dos mil dlecinueve (2019) y
el mismo no se posesiono en el cargo,(fl-37-39).

RELÉVESEdel cargo al CURADORAD LlTEMCRISTIANMOSCOSO
PEÑA nombrada mediante auto de fecha catorce (14) de
agosto de dos mil diecinueve (2019) del demandado LUIS
EDUAR,DO MARIN GOMEZ y en su reemplazo se nombra como
curador ' Ad-litem al
abogado(a): 94\o"">Jo.s¿o&n.moN ~ quien puede ser,
ubicado ' por medio del correo

, "

electrónico ~(l.cu~Uo..ciU)\TUC\o\I,.C.QA8MQ',.cO..e...s \ Y teléfono:
:rtOb' ';)-~9 .Comuníquese 'esta designación

en la forma prevista en el art.49 del C. General del Proceso, y se
le hará saber que' el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de 5
procesos como curador.

Aunque el Código' General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDE CURADURtA,basta traer a coloclón lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de

I

1999, Y C-083 de 2014, ésta última por la Magistra'da Ponente,
María Victoria Colle Correa, para establecer que una cosa son
los honorarios del curador, . los 'cuales, por el principio de
solidaridad y labor social en servlcios jurídicos que deben

. \ - .'

desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo del
acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente los
gastos que genera el proceso a medida. que este transcurre y
no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se. \.

destinan a sufragar por, diversos conceptos los elementos
carTera 29 NO. 338- 79 Plaza de Bandéra Palacio de JustiCIa Torre B 0HcIna 309

PBX (0986) 621126 EXt.158
,e-mail:. anp~3vcIo@cendoJ.rarnajudlclal.gov.m

Home Page de la ~ma Judicial: WWW.ramclJuctlclal.gov.co .

Rad.2017-00408-00
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@~~_._de_la_Ju_di_c:ab_I_ra
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00408-00
indispensables para que. eJjuicio se neve a cabo; por lo tanto,
son costos provenientes de causas no imputable a la
administración de justicia y que deben ser atendidos por el
interesado, los cuales pueden' ser autorizados' durante el
desarrollo del 'proceso 'por el respectivo juez, limitándoíos~eso sí,
a lo estrictamente indispensable para el cometido que, se
busca.

Consecuencia de lo anterior, / atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija 'la suma de ..p.rro~QOO ' , como gastos
de curaduría que concetoró la parte demandante interesada
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser
demostrados, serán tenidos en 'cuenta en la llquídoclón de
costas procesales sia ello hubiere lugar ..

NOTIFfQUESE

M

DAYNtA NATALT GOMEZ
Secretaria-LC

-, !!!1
JUZGADO TERCERO CML MUNICIOAl

DE VlLLAVICENCIO
La anterior providencill se notifica por anotación en el ,
Estado de fecha .

,

ca..rera 29 'No. 338- 79 Plaza de Bandéra Palacio de Justicia Torre B OfIcIna 309
. PBX (0ge6) 62Ui6 Ext. 158

e-RlCIII:anpI03vcIoCDlcendoJ.ramajudlclal.gov.co
Home Page de la Rama Judlc1al: www.rama~Ic!aI.gQÚ:o

Rad.2017-0040B-OO



..
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-0068600
Villavicencio, (Meta)',' Catorce (14) de· febrero de' Dos Mil

. Veintidós (2.022).

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora
(fl-38-39) y de conformidad con lo reglado en el arto 72 de la ley
1676 de 2013, el Juzqodo.

DAYANA NATALY GOMEZ
Sec:retarla-LC

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado,. por pago' 'parcial de la
obligación el presente proceso de SOLICITUDDEAPREHENSIONy
ENTREGA adelantado 'por 'RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO . COMERCIAL. ; contra RAQUEL TATIANA
CISNEROSBURGOS.

SEGUNDO:, ORDENAR la cancelacióh de' la orden de
inmovilización del vehículo de placa INU - 955, en tal sentido
ofíciese a la POLlCIA NACIONAL SIJIN SECCION DE
AUTOMOTORES. /

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso,' una vez ejecutoriada
, \

la presente providencia.

CUARTO: No se condena en costas-a ninguna de las partes.

CUMPLASE

JUEZ

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIOOAL

DE VlLlAVlCENaO
la anterior proVidencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justlcio TQrreBOficina 309
. ,PBX(0986) 621126 Ex'. 1.58. . ,

e-rnail: cmplO3vcic)@cendoj.ramojudlclal.gov.co
Home Page de lo Rama Judicial: _w:ww,rQmgludjc!Q!,QOY,S:¡o

Rad. 2021 - 00686 - 00



@ RamaJudidal
~ Superior de la Judicatura -

RepúbIka de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

1999-7997

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de DosMil
Veintidós (2.022). '

Teniendo en cuenta que-de los 'documentos aportados
por el apoderado de. la señora ROSA ELENA DIAZ
CARDENAS,en calidad de demandada quien manifiesta
que existe EMBARGO vigente sobre el .bien inmueble
distinguido con el número de matrícula No. 230-13687,
desde el 31 de mayo de' 1999, ordenodo mediante' oficio.
1476 de fecha 31 de mayo' de 1999 de este Juzgado
dentro del EXPEDIENTEradicado al número 1999-07997-00
de DUWALSFERNANDOPARRADO SANDOVAL contra
ROSA ELENA DIAZ 'CA'RDENAS,y de acuerdo a lo
informado por la notificadora Piedad Salazar Herrera,
dicho proceso no aparece en los archivos del Juzgado, _
como tampoco físicamente-en otro lugar, y la medida
lleva vigente más de veintidós años, se ordena:

A fin' de resolver la petición del mernorlollsto CIELITO
·BETANCOURTBACCA, quien invoca' se decrete el
levantamiento de la -'medida de embargo del bien
inmueble distinguido con ,el número' de matrícula No.
230-13687 de la oficina de instrumentos Públicos y
Privadosde esta ciudad yen rozóno que el-proceso para
e1cuól se encuentra vigente dicha medida 'no aparece
en el orchívo del Juzgado, como tampoco, físicamente. . ,
en otro lugar y ya ha transcurrido ·un lapso superior a
cinco años, al tenor del numerol 10 del art. 597 del

I ,

Código General del Próceso" se, ordena que por
secretaría se fije AVISO JUQICIAL en IQ'misma por el .

. termino de VEINTE(20) DlAS, para que los interesados
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 3b9

. ~BX (0986) 621126 Ex,f.I58.
e-mail: cmplO3vclo@cendoj:ramajudlclal.gov.co .

Home Pagé de la Rama Judicial: www.ramolud!cialgov.co

Rad. 1999-7997
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DAYANA NATALY GOMEZ
Secretarta-lC

.'

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

1999-7997
puedan ejercer su derecho sobre el bien inmueble en
mención, vencidos, los cuales se resolverá lo pertinente ~

Al tenor de 'los arts. 74' y 75 del Código General del
Proceso, se. reconoce personería al Dra. CIELITO
BETANCOURTBACCA para actuar ~6mo apoderada de

/

la demandada RO~A ELENA,DIAZ CARDENAS en los
términos del poder-conferido (fl. 2 anverso)

N O ,T'í F rQ U ESI;'

. JUZGADO TERCERO CVIL MUNlClOAI.
DE VlLLAVlCENCIO

La anterior providentia se notifica por anotación en el
-Estadode fecha

Carrero 29 No. 338- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX(0986) 621126 Ext. 158 '
e-mail: cmplO3vcio@cendoj.romojudiclol.gov.co

Homé Poge ae lo Ramo Judicial: www rarnaiudiclol.Qov.co

Rad. 1999-7997
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00204-00

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de DOsMil
Veintidós (2.022).

Téngase por agregado el informe de rendición de la
secuestre KELLYTATIANACORDOBA HERNANDEZen folios. -

que anteceden 243-266, respecto del inmueble objeto
del presente litigio.

NOTIFíQUESE

DAYNlA NATALYGOMEZ
Secretaria-Le

:.-,
JUZGADO TERCERO CML MuNlClQAL

DE VlUAVfCENCIO
,La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

/

, . ,

carrera 29 No. 338- 79 Plaza. de Bandera Palado de JustIda Torre B Oficina 309 .
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-maJl: cmplO3vcIo@cendGj.ra~udlClaI.gov.co
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Rad.2016-oo204-00



DAYANAN~MEZ EItAZO
Se ·le,

•

\ Rama Judic:ial\' 1';1' J Consejo Superior de la Judicatura •
~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2003 - 00808
Villavicencio, (Meta), Catorce (14)' de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Como la presente actuación se encuentra con sentencia. y ha
permanecido INACTIVOpor un lapso superior a DOS_AÑOS, no hay- , ,

actuación oficiosa que .adelantar, por disposición del literal b del. .

inciso segundo numerol 2 del art. 317 de la ley 1564de 2012 código
general de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase e1 DESISTIMIENTOTACITa de la actuación por
inactividad de lo parte demandante, conforme se' plasmó en la
parte motiva:

Segundo: Decretase / el levantamiento, de las medidas cautelares .
. Téngase ~n cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte
demandante.

Cuarto: Desglósesea favor de la parte demandante los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo. previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTlfJQU.ESE

M

'.'~
JUZGADOTERCEROaYll MUNICIPAl

DEVllLAVICENOO .

La anterior providencia se natlflca por
anotaciónenel Estadode fecha:

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pala90 de lUStida TOrre B OfIcina 309
. PBX (0986) 621126' Ext. 158 , '

/ e-mait: 'cmplO~O@cendOj.ramajudldal.gov.co
." . Ho1ragede la Rama ludida!: wwyv.@miludicial.goy.to

Rad. 2003 - 00808- 00
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"'.. Rama Judicial\ t1f' J Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2013- 00559
Vlllovicéncio. (Meta), Catorce (14) de Febrero' de Dos Mil
Veintidós (2022).,

No habiendo actuación olquno pendiente por resolver
dentro de las presentes ~iligencias, se dispone el archivo de
las mismas de' conformidad con el artículo 122 del Código
General del Proceso.

, ,

N O T l' F rQ U E,S E

MAU

,$.I,_
JUZGADO JEIlCIItO CiVIl MUNlClfAL

De VJUAVtCINCIO
lo onlefÍOfPfovidenc:io le notifico por anotac::lón en
el Estado de fecho:

DA YANA MAJALY GOMIZ IIAZO
_YI

I
Carrera :29No, 33B- 79 Plaza de Bandera PalaCio de Justicia Torre BOficina 309

PBX (0986) 621126 Ext 158 ,
e-mail: cmpt03vcio@cendoj.ramojudiclal.gov.co

Home Page de la Rama JUdicial: "'W'NlmI1QjI1.0i(jQiQQv,.cQ
Rad. 2Q13- 00-559- 00
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"'.'. Rama Judicial\ '.",' } Consejo Superior de la Judicatura

'-....:../' República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021 - 01086
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Subsanada la dernondo en el término establecido y como
quiera que del CONTRATO 'DE PRENDA SIN TENENCIA Y del, . ,

REGISTRODE GARANTIA MOBILIARIA anexo, al igual que la
solicitud de Aprehensión y Entrega' de la Garantía Mobiliaria
vehículo automotor de placa HDV 700 invocada por el
ACREEDOR GARANTIZADO BANCOLOMBIA S.A." contra la
DEUDORA GARANTE LUZ ARGENIS MARTINEZ MANCHOLA,
reúne las exigencias de la ley 1676del 20 de agosto de 2013,
específicamente Io contenidas en fos arts. 12; parágrafo del
arto 21; 39; 57; 58; 60; (,2 y ss, en armonía con el artículo
2.2.2.4.2.3 numeral 20 del Decreto Reglanlentario 1835del 16
de septiembre de 2015, el Juzgado:

R ES U EL V E:"

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien en
garantía mobiliaria vehículo automotor de placa HDV 700,
marca: MITSUBISHI,línea: OUTtANDER 2.4, modelo: 2016,
numero de chasis: JMYXTGF3WGZ000140,número de motor:
PG73754B12 Color: BLANCO PERLAClase: Camioneta, al
ACREEDOR GARANTIZADO BANCOLOMBIA S.~., persona
jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y que le
fuere entreqodo mediante contrato de prenda sin'tenencia
a la DEUDORAGARANTELUZARGENIS MARTINEZ,MANCHOLA
persona natural, mayor de edad y vecina de esta ciudad, en
cumplimiento de las exigencias de los arts. 12;poróqroto del
arto21; 39; 57; 58; 60; 62y' ssde-lo lev 1676de 2013,en armonía
con el artículo 2.2.2.4.2.3 Inumeral 20 .. del Decreto
Reglamentario 1835de 2015.

SEGUNDO: Líbrese oficio a la Policía Nacional Sijin Sección
Automotores, paro. que proceda a la inmovilización del
vehículo outornotor de placa HDV 700, marca: MITSUBISHI,
línea: OUTLANDER2.4, modelo; 2016, numero de chasis:

. . ..

-JMYXTGF3WGZ000140,numero de motor: PG73754B12Color:
BLANCOPERLAClase: Camioneta', y se procedo a la entrega

, inmediata al ACREEDORGARANTIZADOBANCOLOMBIA S.A.,

I

Rad.2021-01086-00

carrera 29 No. 338- 79 PIaza.de Bandera PaIadQ de JustIcIa Torre B 0IIcina 309
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~, Rama Judicial\ '",' J Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021 - 01086
persona jurídica con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
para que' esta dlsponqo de su custodio en el lugar que
indique a nivel nocional 'dependiendo del lugar donde se
inmovilice el mismo, para lo cual, lo autoridad policiva
deberá contactarse con el peticionario 01 correo electrónico
notificacionesprometeo@aecsa.co , .o con la abogada
DIANA ESPERANZA LEÓN LlZARAZO, al correo
notificacionesprometeo@aecsa.có,' Adviértase a la
autoridad policiva que, copia del informe se aprehensión y
entrega del rodante al peticionado BANCqtOMBIA S.A,
deberá ser allegada a' este despacho para que sea,
incorporada al presente diligencia miento.

NOTIFfQUESE

DAYANANAJAUOOMEZUo\ZO_nla anterior providencia 5~'nOlifico por O'lOtoción en el Estado
del.chQ:

. carrera Z9No. 338- 79 PIara de BanderaPalado de Justtda TOIre B 0ftdIIa 309
PBX(0!186) 621126 Ext. 158

. e-mllll: ~.rarnajucIic:Ia,gov.CO
Home PalIe de la ~maJudlélill: ~.wv<1J¡;Íi1l!¡¡Qi'¡'º

Rad.2021-01086-oo

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


DAYANA NAJALY GOMEZ EIAZO
s.crtltaria·YR

~... .' Rama Judicial\ "IIP~J Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
. ,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

•I
Rad.2016-00768

Villavicencio, (Meta), Catorce (14)de Febrero de DosMil
Veintidós (2Ó22).

De acuerdo a lo solicitado 'por la apoderada de la parte
actora YAZMIN GUTlERREZ 'E.SPINOSAen escrito que
antecede y al tenor del Art. 163 del Código General del
proceso, como se encuentra vencido el término de
suspensión que ocordoron las partes, el despacho
dispone; REANUDAR el proceso ..

"

NOTIFIQUESE

!:j
JUZGADO TERCEto CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENOO
la anterior pl'ovidencio se notifICa por c;notoción en
el Estado de fec:ho: '

>

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jústicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621.126 Ext, 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.cQ
Home page de lo Rama Judicial: www,ramQiudi~;iol.go.,{ .•(::Q

Rad.2016-00768-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.cQ


• J

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00861
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Se toma nota' del EMBARGO y REMANENTES de los bienes
embargados, y los que se llegaren a ernborqor y que por
cualquier causa se desembargaren dentro de este proceso
a la parte demandada JOSEOSCAR GAITAN RODRIGUEZ
conforme lo solicita-el JUZGADOQUINTOCIVILMUNICIPALde
esta ciudad en suoficio No. 4313de octubre 17de 2017visto
a Folio que antecede. La medida se limita O la sumo de
$108.000.000.

N 0- T I F f Q U E'S E

DAYAN. U'ALV GOMIZIIAZO
_YI

!l
JUZGADO ".crllO OVIl MUNICIPAL

DI vtU.AYICINCfO
lo cnterior providef,cla ,. notifico por Oinoloción .'"
el Estado de fecha:

'. ¡

:;. '.\

Carrera'29 No. 33B- 79 Plaza de Bondera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-maU: cmpl03vcio@cendoj.fomaju.dicial.gov.co
Home page de lel Rama Judicial: www.ramqjudicial.gov.éQ

Red. 2016-00861-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.fomaju.dicial.gov.co


'0'

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00938-00
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022). :,

En atención a lo soücltodo por 'e~1.apoderado d~ la porte actora
(fl-98-99) y reunidas las exigencias del orr. 593 del C. General del
Proceso, el juzgado, . .

DECRETA

1-. El EMBARGO Y RETENCIO'Nde los dineros que tenga o llegare
a tener la demandada SHIRLEYMARCELA ALFONSO ORTIZ en

'i ,

las entidades ba'ncarias y. financieras mencionadas en la
solicitud de medidas cautelares. Ofíciese en 101sentido.

La medida se limita a la suma de $180'.000.000 pesos.

NOTIFJQUESE

DAYI,NA NATALY OOMIlIRAZO
~YI

La ••••••• ~ •• noIIIca por.~ ••••••••• de-
. '

. ';"_ '., . . . - '

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PaladO de JUsticfa Torre B Oficina 309
, , PB~ (0986) 6~1126 Ext..158

e-mail: cmplO3vclO@ctend!)j.ramajudiSlial.gc.v.co
Home Pa9«=ele la Rama Judicial: www.ramOJudjCíjl¡.goy.co

Ra~, 2016-00938-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META
2016-0029100

/

Villavicencio, (Meta), Catorce (l4¡ de febrero. de Dos Mil
Veintidós (2.022) ..

Enatención a la renuncio de poder elevada por JUAN CARLOS
DELGADO GONZALEZ(fl-117),.qulen comunica. terminación de
práctica Jurídica, es pertinente' informarle que no se le ha
reconocido personería jurídica poro actuar et'l él presente osunto,

NOTIFfQUE'SE

í .

••,~: ,

JUZGADO TERCEROCMl M,UNICIQAl
DE VlllAVlCEII!OO

La "anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

DAYANANATAlYGOMEZ
Secretarla-lC

Carrera 29 No. 338- 7~Plaza de Bandera Palacio de Justicia TbIre BOtldna 309 ,
.PBX (OIlB6)"6j!1126 ExI;.l58 , - .

. e-maR:cmplO3vda@cenc;loj.tamajudIdQl.gov.ca
Hame Page de la Rama Judlda': voywlOmgJudlda! gOy j;O.

Rad.2016-00291-00

mailto:cmplO3vda@cenc;loj.tamajudIdQl.gov.ca


•

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

2012-0056700

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado dé la parte
actora (fl-48-49),es oportuno preclsor.ique. si la parte ejecutada
no dio cumplimiento al auto colendodo 10 de. octubre de 2012
(fl-11), de igual forma según lo dispone el canon procesal Art, 599,
la parte actora podrá solicitar practica de medidas cautelares.

NOTIFfQUESE

DAYANA NATALY GOMa
SecretarlH.C

(

!!l
, JUZGADO TERCERO CML MUNIQ,OAL

!lE VlLLAVlCENCIO .
La anterior providencia se notifica por anotación en el.
Estadode fecha

J

, l

c~ 29 No.33e:.'79 PIa7ade 8a~ Palacio de JusticiaTone 8 0Ik:Ina 309
, '/' P8X109i6) 621126 ExI.I58_ ' ,

e-mal : cmpI03iIdo@cendojrarnajudlClaI.gov.ca
Home Page de la Rama Judicial: wwwlOmaludlcigl.gQV ca

Rad.2012-00567-00

mailto:cmpI03iIdo@cendojrarnajudlClaI.gov.ca


":'~. . Rama Judicial\ lit ) Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016- 00226
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) dé Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOSAÑOS, no hay

, ,

actuación oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564 de 20l'2 código general
de proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIE,NTOTACITa de la actuación por
lnoctlvldod de la parte demondonte. conforme .seplasmó en la parte
motiva. .

Segundo: Decretase el levantamiento 'de las rnedldos cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuiCiosa la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte demandante los'documentos
que sirvieron de base para el. mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE I

!!l
JUZGADO UlCERO CIVIL MUNtCtrAL

DE VlLLAYICENCtO
La onlerior providencio se nalifiea por anotaci6n en
el Er;lodo de fecho:

DA YANA NATALY GOMH !IAZO
. "ec...taria-VIt

Rad. 2016- 00226- 00

. Carrera 29 No. 338- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.l58

e-rnoñ: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: )AlW,A¡JQlnQjIJdiCiQLQ():L(Q

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGAQO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

Rad. 2016-00197
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Se toma nota del EMBARGO y REMANENTES· de los bienes
embargados y ·105 que se llegaren a embargar y que por
cualquier causa se desembargarán dentro de este proceso
a la parte demandada ALVARO BAQUERO MORENO
conforme lo solicita el JUZGADOSEXTOCIVILMUNICIPALde
esta ciudad en su"oficio No. 0067 del .18 de enero de 2018
visto a folio que antecede. La medida se limita a la suma de
$71.780.000.

NOTIFíQUESE

zjJ.••••• J
IUZGADO IDeEItO CML MUNtCI'AL

DI VlUAVlCINCIO
lo anterior provicMf::ldo se notifica por .onotoc.ión e"
el E110d0de I,cha: •

DAYAMA NAtALT GOMUHoUO
_TI

. _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera PalaciO de Justicia Torre BOficina 309
. P8X (0986)621126 Ext. 158 ".
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: www.rQIllQÍ..l,ldiciol.qO'y.~<;;:º

Rad.2016-oo197-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


-f." Rama Judicial\ '" J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia
'1

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016 - 00555
.Villavicencio, (Meta), .Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

, .
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito obronte a folio
133 por secretaria hágase una relación de tos títulos que
obren. a órdenes del presente asunto y hágase entrega de
los dineros que se encuentren en el proceso consignados a
favor del demandante o a quien corresponda, hasta el
monto de la liquidación del crédito/y costas aprobadas

CUMPlASE

M
JUEZ

,!
JUZGADO TEICERO cmMUNICIPAL

DE VILlAYICENCIO
lo anterior providencio se notifica PO<alQtoción en
el Estado de fecho:

DAYANA NAJALY'GOMEZEItAZO
l_relarlG·YI

Rad. 20 J 6- 00-555- 00

Ca~era 29 No. 33B-79 Plazade Bandera Poíoclc de Justicia Torr~BOficina 309
PBX1098~)621126 Ext.l58

e-mail: cmplQ3vcio@cet\doj.ramajudicial.gov.co
Home Page de lo Ramo Judicial: W.\';WJQlIKliv.diC[QJ,ºQY CQ



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-01206-00

vlllovlcenclo. (Meta), Catorce (14) de febrero de DosMil
Veintidós (2.022).

Secorrige proveído colendodo veinticuatro (24) de enero de
Dos mil veintidós (2022) (fI.20), en el sentido que el

,
demandado es EDWINOSWALDO MARINACOSTA y no como
quedo enunciado en el proveído antes referido, las demás

- -

determinaciones quedan incólumes.

- , I

N O T I f I Q U E-S E

DAYANANATAlYGOMEZ
Seaetarla-LC

••,.....;
JUZGADO TERCERO CML MUNICIOAL

, DE VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

Carrera 29 No. 338- 79 FIaD de Beildera PalacIo dÍ! JUlllciaTorre B OIk:ina 309
PBX (0986) 621126 Elct.158

e-maIl: (JllpI03vdoOcen<loj.rar'Mjudiáal.gov.oo
Hame Page de la Rama Judicial: W't.W,rJI!!8judjclal gov.co

Rad. 2021-01206-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.2021-00141

Villavicenciq, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022).

1. Conforme a lo manifestado. por el opoderodo de la parte
demandante, téngase en cuenta la nueva dirección para
efectos de notificación (fl-92-93) de la demandada MARIA
CONSUELOlOPEZARDllA.

Cl 27 38-30 S Barrio Altos de Guatape' de 'la ciudad de
Villavicencio Meta.

2. Téngase por agregadas las notificaciones, allegadas el
apoderadO de por la parte actorO"(fl-83-91).

N O T I F fQ U E S E

!!j.
JUZGADo TERCERO CML MUNICIOAL

DE VlUAVICENCIO
La anterior providenc1a se notifica' por ahotación en el
Estado de fecha

DAYMA NATALY GOMEZ
Secretaria-LC

Carrera 29 No. 3J8.. 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
~ PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendqj.ramajudlcial.gov.co
Horno Page de la Rama Judicial: WWW¡rgmgjydicjgl.goy.co

Rad.2021-00141-00

mailto:cmpI03vcio@cendqj.ramajudlcial.gov.co


"

•..•. RamlI Judida!.
\ '" ) Consejo Superior de la Judicatura

'-...:."",/ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

~ad. 2016- 00439
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) «íe Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Surtido el emplazamiento, a los dem'andados PERSONAS
INDETERMINADAS Y HEIJDEROS INb~ERMINADOS DE LA
CAUSANTE MJRYAM AZUERO'SUAREZ(Q.E.P.D.), transcurrido el
lapso de 15 días sin que nadie hubiere comparecido al
proceso, al tenor del incisosextoy parágrafo segundo del art.

I

108 del Código General del Proceso, en armonía con el
numeral 7° del arto 48 del Código General del Proceso, se
nombra curador Ad-litem al abogado(a)
(}.)l\St)..,J 1s\rn:>;>D lX"fQ.D(._o.Á a()rfV'::UO~ , , quien puede
ser ubicado por' medio del correo
electrónico W"\&Ooc.Osrc.':ll\C9:lSl. @~IX\O( \- 'oLA Y
celular ll1A><:\ 2.0 1\ '. '. .Comuníquese
esta designación en la forma prevista en el art.49 Ibidem, y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA,
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos,como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDE CURADURIA,basta traer.a colación lo
resuelto 'por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de
1999,y C-083de 2014,ésta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correa, para establecér que una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social' en servicios jurídicos que, deben
desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que gen~ra el proceso a medida que este
transcurre y no buscan recompensar la labor del curador,
sino, que se destinan a sufragar por diversos conc-eptos los
elementos indispensables poro que el juicio se lleve a cabo;
por lo tanto, son costos provenientes de causas no imputable
a la administración de justicia y que deben seratendidos por
el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez; limitándolos, eso
sl, a lo estrictamenfe indispensable para el cometldo.que se
busca.

Carrera 29'No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TorreBOficina 309
. PBX(0986)621126 Ext.l58

e-mail: cmp~veio@cendoj.ramajudiciol.gov.co
Home Page de la ~ama Judicial: yV'~!", ,gI:DDi'!gi.;;igl,ge), re,

Rod. 20 lb- 00-439- 00



••• . Rama Judicial
~. . t . Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016- 00439

\

Consecuencia de. lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fila la sumo de $ ~·&OO
como gastos de curaduría que cancelará la parte
demandante' interesada en el nombramiento del curador,
loscuales, de serdemostrados, serán tenidos en cuenta en la
liquidación de' costas procesales sia ello hubiere lugar.

I
NOTIFrQUESE

, '!!l
JUZGADO THCEIO OVIl MUMCIr'"

DI VILlA VfCENCIO
lo onterior providencio 1ft notifico pot' anotación en
el Eslodo de lecho: •

GAlANA HATALY GOMIUIt.UG '
s.cr.tadct-'I'

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309 .
P8X (0986)621126 Ext.l58

e-mail: cmpI03I1cio@cendoj.romaju~ial.gov.co
Home Pooe de lo Romo Judlclol: ww"'!"º,:ó(¡iv(li6QJDQ,,,)

Rad. 2016- 00-439- 00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

-1

Villavicencio, (Meta), Catorce '(14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

¡f Rad. 2021 - 00887

Se corrige proveido colendodo 22 de noviembre de 2021
(fI.64-65)en el siguiente orden:

1.- Téngase para todos losefectos que el número del Pagare
es 3640090448 ..

2.- E'Inumeral 6 quedara así:'

6. $21~707.545,98 por concepto de' capital acelerado
incorporado en el pagare, y -no 'com6 erradamente se
plasmó, en el proveído antes referido.

Lasdemás determinociones quedan incólumes.

- .
Notifíquese a los demandados .junto con el auto que libro
mandamiento de pag'o' de - la demanda, el presente
proveído.

N O T I F íQ U E'S ·E

\-1,-
JUZGADO TUCIIO CiVIl MUNICIPAL

DE VlLLAVICINCIO
lo anterior Pl:o"';deocia se notifica por ~toci6rl en
ef Estado de fecho:

DAYANANATALY GOIHZUAlO
~Y.

Carrera 29 No. 338- 79 PI~a de sonoero PalaCio de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 . -_

e-rnoíl: cmpl03vclo@cendoj.ramajucflCial.gov.co
Home Pooe de lo Romo Judlclol: l(yw",!)QlnQj')didoJ.gQy (:q

Rad. 2021- 00-887- 00

mailto:cmpl03vclo@cendoj.ramajucflCial.gov.co


•••' . t, RamaJudiclal: ..... r j Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad..2016 - 00667
Villavicencio, (Meta), Catorce H 4) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- De acuerdo al ort. 108del Código General- del Proceso,
emplácese al demandado ALVARO JOSE ROJAS
DELGADILLOa -fin de notificarle el auto con fecha 07 DE
DICIEMBREDE 2016 (fl.66-70) mediante el cual se, LIBRA
MANDAMIENTODEPAGO en sucontra.

Teniendo en cuenta que se cumplen con .los requisltos para
la realizar este emplazamiento súrtaseconforme lo establece
el artículo 1O·d~1Decreto No. 806d~ 04 de junio de 2020.Por
secretaria súbase al registro 'nacional de personas
emplazadas

2.":Téngase para todos los efectos que se corrige proveído
calendado 11·de diciembre de 2019 (fI.168), Y no como
quedo enunciado en el proveído antes referido. Losdemás
determinaciones quedan incólumes.

, .- , . -'

N O T I F I Q U E'S E

··~I~>ol_llH'r
JUZGADO u.erRO CIVILMUNtC.,AL

• DE YlLLAYICENCtO
lo OI"Iterior providencio se I"IOtiflco por onoloción en
el Estado de fecho: _

DAYANA ~'ALY GOMIZ I ••••ZO
lecNfaria·YI

.1

Carrero 29 No. 33B- 79 Plaza de' Bander,a Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudic:;:iaLgov.co ,
Home Poge de lo Romo Judicial: \¡\/WW IÓI1'K)I!¡t:!;ÓC,,11 gQy (;;,

Rad. 2016-- 00-667- 00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudic:;:iaLgov.co


•

Rama Judicial
\ '" ) Conse;o Superior de la Judicatura

'-.:".,/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META..

Rad. 2017- 00518
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Con fundamento er:' lo vertido por la parte demandante
GERMAN CARILLO ACOSTA, conforme a la sollcltud obrante a
folio 19, quien .actúa como CEDENTEy seqúnlo previsto en los
Arts. 1959,y 1960 del Código CJvil,téngase a PEDROOaDULlO
RICO MIRANDA, como CESIONARIO de los DERECHOS
LITIGIOSOS que le. correspondan. al cedente GERMAN
CARILLO.ACOSTA, dentro del presente asunto.

NOTIFfQUESE'

JU~Z

JVZGADO"IICI~''''' M"':" ...DI! VlLLAVICINCtO
lo anterior providencio se notifico por c:noloción en
el Eslddo de lecha:

DAYAHIt. NATAl' CIOMIIIItAZOs.c.......y •.

)
/
!

Carrera 29 No. 33B- 79 Pla;zade Bandera Palacio de Justicio Torre BOficina 309
PBX(0986)621126 Ext,l58

e-mail;.cmplO3vcio@cendoj.ramajudidal.gov.co
.Home Page de la Rama Judicial: W~WLQmQivºiclg!ilQVJ:Q

Rad.2017-00-518-00

mailto:e-mail;.cmplO3vcio@cendoj.ramajudidal.gov.co


•

\ Rama Judicial
\ '. j ~ Superior de la Judicatura
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020- 00562
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

De acuerdo al ort. 108 del Código General del Proceso,
emplácese al demandado GLADYS NOLBERTAGARCIA
ZABALAa fin de notificarle el auto con fecha 08 de febrero
de 2021 (fI.11-12)mediante el cual se L!BRAMANDAMIENTO
DEPAGO·en su contra.

/,

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos para
la realizar este emplazamiento súrtaseconforme lo establece
el artículo 10del Decreto No. 806del 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de personas
emplazadas'

NOTIFfQUESE

DAYANA NAJAL' GOMH IMZO
s.cr •••••. ,.

!I
JUZGADO IIlClllO CML MUNICIPAl

DE YlUAVlCINCtO
Lo OI"Iterior plovidencia se. notifico por c;w1Otociónen
el Eslado de fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina.309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2013-00370,

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- Conforme a la solicitud elevada por el doctor.ALE~ANDRO
ORTIZPELAEZidentificado con C.C. No. 16.683.990 y T.P.No.
40.539 del C.S.J., apoderado de la parte actora, al tenor del
Art. 76 del' Código General del \ Proceso, se acepta la
renuncia al poder conferido.

·2.- Al tenor de los arts.74 y 75dE?lCódigo Generol del Proceso,
se reconoce personería a la Dra. MARTHA PATRICIAOLAY~
para actuar como apoderado ¡judicial de fa parte
demandante COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN
LlQU.IDACIÓNFORZOSAAD~INISTRATIVA-eNINTERVENCION-
COONALRECAUDO.

, .

NOTIFIQUESE·

JUEZ

.'~~J ,
JUZGADO fRCIlO CIW. MUNICIPAL

DI VlUAvtC!NCIO
Lo anterior ptovkienc:io se notifica pO# anotación en
el Estado d& fecho;
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2008-00820
Villavicencio, (Meta), Cotorce (14),de Febrero 'de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la llquidoción de crédito presentada, por la parte
demandante no fue objetada, se imparte 'APROBACiÓN
numeral 30 del arto446del-Códlqo General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
art. 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme 0,10 ley, o quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. ,

NOTIFíQUESE
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00564
Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de Febrero de DosMil
Veintidós (2022). _ '

Téngase por agregado el anterior oficio obronte en folio
'que antecede, remitido por el JUZGAQOTERCEROCIVIL
MUNICIPAL DE YOPAL _'CÁS'ANARE,donde .rncnlflestcn
tomar nota del embargo' remanente' solicitado mediante
oficio No. 4037 del 03-de septiembre de 2021.

NOTIFíQUESE

, .

. DAYANANArALYGoMul1AZO
_YO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAC.2017-oo794
Villavicencio, (Meta), catorce (14) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Atendiendo la solicitud elevada. por la apoderada de la parte
demandada obrante (fl-255-256), y en virtud que no se dio
cumplimiento al auto colendodo 24 de mayo de 2021, por
secretaria en el micro sitio del despecho. procédose a correr
traslado de la ampliación del dictamen parcial (fl-247-253). Los
términos correrán a partir de su pubflcoclón.

I

CUMPLASE

.1"...¡
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCJO
la anterior providencia se notifica por ~notaci6n
en el Estado de fecha ~_. _

DAYANA NATAL Y GOMEZ ERAlO
Sec!Ietario.LC
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~"d;"ColGmbia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-884

Villavicencio, (Meta), Catorce (14) de febrero de Dos Mil
Veintidós (2.022)..

Teniendo en cuenta la solicitud hecha por-lo parte demandante
OSWALDO PULIDO OBREGOZO, et cual solicito amparo de pobreza
y el mismo fue concedido mediante puto -,calendado 05 de
octubre de 2.020 (fl-17) donde, fue nombrado él Dr. PEDRO
MAURICIO BORRERO,el cual no se posesiono en el cargo, es
indispensable relevar al mismo para .dor Impulso al presente
asunto, asílascosas, para tal efecto setlene.corno suapoderado
de oficio al Dr. MARCOS ORLANDO ROMERO QUEVEDO,
quien cuenta con. la dirección' de correo electrónico
aseyabog@gmail.com, para actuar corno apoderado,
Comuníquese esta designación en la forma prevista en el art. 49
del Código General del Proceso. ' .

I .

NOTIFrQUESE

JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIOAL
DE VlUAVICENCIO
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